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Art. 4’ . La* publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar d© cada uno de silos sé 

distribuiré gratuitamente entre los miembros de “las Cámaras Legislativas y ■ toda® las oficinas judiciales j o administrativas de
I» Etovmcia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N* 11 .192 de Abril 16 de 1946.
Art. P.— Derogar a partir de la fecha el Decreto N? 

4034 del 31 de Julio de 1944. •
Art 9^— SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a • cualquier parte de fe 
República o exterior® previo pago de la suscripción

Art. KF. — Todag las suscripciones darán comienso 
- -invariablemente el P del mes siguiente al paga 'de la-mar 

cripcióm . ■ •.
Art. 119. — Las suscripciones deben renovarse dentro 

del mes de su vencimiento.
Art. 139. *— Ine. b) Lófe balances u otras publicaciones 

* .en la que la distribución del aviso,no sea de composición co 
inda, se percibirán' lo§ derechos por, centímetro utilizado 

• y por columna. . -
. Art. 149. —> La primera publicación de lo® aviaos debe 

ser controlada por los interesado© a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que ge hubiere ¡neurrido. 
Posteriormente np

Art. I 7^.—- Los balance® de fe® Municipalidades de .1*/ 
y 2® categoría gozarán de una bonificación del¡ 30 y 50 % 
respectivamente, sobre' fe tarifa co rrespondientó.

7 Decreto N? *3287 de Enero 8 de 1953. L
Art. 1 9. — Déjase sin efecto 

fecha 6-de Setiembre de 1951.
•Art. 2®..— Fíjase para el BO

el Decreto N’ 8210, de

'LETIN OFICIAL, las ta
rifas siguientes a regir con anterioridad al día Í? de Enero
del presente año.

' VENTA DE'EJEMPLARES 
Número del día y atrasado dentro del mes . 
Número atrasado de más de 1 
Número atrasado d© más de 1 año . « 

SUSCRIPCIofe 

Suscripción mensual .
Trimerti^ 

es Sernos rg|
.s_ Anual ■

hasta 1 año
I 0.40

1.00
2.00

$ 7.50
15.00'

„ 30.00
60.00'

F^feLSC ACIONES

Por cada publicación por cenumerr@6- veinticinco (25) palabra® como vun centímgtw9 se DOS
• PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/N. ($ 2.58).

Los 
siguiente

P)
ó9)

3^)
4^)

balances de las Sociedades Anónimas que &© publiquen en, el BOLETIN OFICIAL pagarán g .demás de fe 
derecho adicional i ijo: ■

Si ocupa menos de 1 /4 página
De más de 1 /4 y hasta 1 /-2 página s ... .
De más de 1 /2 y hasta 1 página.......... .. .. . .
De más de 1 página «e 'cobsará en 1% propowióa correspondiente:

tarifa, el

S '14.00
J 24.00

40.oe
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. . PUBUCACWHES A TERW® > 7 . • . 7. - -

En las publicaciones- a término que tengan que insertarse por -do^ (2) o más. veces9 regirá la siguiente tarifa:

Testo no mayor de 12 centímetros ó 300 palabra®:’ -• Hasta
10 día®

Exce
dente „

Hasta
20 dían

Exea-
dente

Hasta ’
30 día®

■ ' Ese©- ■
dente

a ■ ' - -
■" ,s ■ $ $ $ 1 '

Sucesorios o testamentarios «_a « 0 o .30.-— 3.— cms 40— 3.-—cm. 60— ©OS®.

Posesión treintañal y deslinde, mensura y .amojonamiento 40.— ■ • 3,— cm» 80.™“ 6.a™ cm. 120— 8otsOT’3

Remates de’ inmuebles o • *«« «> «o •, . o e * «. » A * 0 * « * * • 50— ' 2.™ cm, • go 7o—• *cm. 120— 3,^=»
■Remates de .vehículos, maquinarias, ganado© «.,«*, « 9. * . 40— ■ 3.—cm. zo— . 6o— ico—- 70™
Remates de nfueble© y útiles-de, trabajo . » <> o , . . . « . <. ,30— 2.—cm. 5'0.*—** ’ 4e~= Olio 70— 6e— -M

Otras Edicto® Judiciales . . ... « . A » « . *. «J . * e/> ¿v*« « .40.... . ■ 3.™. cm< 70— 6©m“:sm cm* TOO— 7o*^mn=’ ■

lErfd.2CtO|B de I^jhna® . . 0.e 80.—
,50.—. A— cm» go.™***™ 7&—em/ 120-'™“ 80*®=®

Contratos de1 Sociedades , o « « s 3 » a ? « , , « « 5 « ■ 60.— ' 0.20 h 12 U.—™ <35 h
■ palabra , .palabr® -

•1[B a 1 a n © e s • *»»<>..»■»o o«»«• ea ® ® ®«©, a o ® o © © ©«© ® ® ® e«, 60— . . •5ara=OT CW.9 | Q0— 8.™ em, 140— ¡(U
C^trO§-^Av^SOiO ®sooe oooe»e®««e»0oo90ce«é0»0«.©¿0»eá@

Q ■ '
40.— So™ cma 80— 6«— sm. 120— a—

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/INL 
-($ 40 «■—-) en los siguientes casos: ©olicitudeg‘de registros: ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una 
ca„ Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2 *00. por centímetro y por columna^- * •_

P A G I.N A‘S

DECRETOS — LEY:
1NP ® del 24¡10|55 — Rectifica Un .apartado -del Decreto Bey N? 8.

DECRETOS DEL
ít. de Econ. .1SP ’ 259 del

260 í6‘

PODER EJECUTIVO
24|10¡55 — Confirma la adscripción de Una enipleada.-- 3908

2.61

262
263
264
265
266'

267
268
.269
270 ’
271
272

— Afecta ál servicio- de la Dirección Gral. de Medicina Asistencial el automóvil del Ins-
-tituto Provincial de Seguros. .....___.. . ............... . .............. .

— Dá por cumplida la información prevista por -el- art. 9? del Decreto 6082 del 5|6|42, so
bre r-eglaniQiitación relativa ai •funjcion’ami^n.to .de oleoductos para el transporte público 
depetrólfeo en la. provincia. .. ......................     ............ ...........

— Designa en. carácter provisorio, Oficial 1? de Ja Dirección GraL dé Inmuebles. ......
-r- Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubílacíoens. ........... . .................................
— Designa Ayudante Mayor de contaduría General -afl. señor Ernesto Alabi. .............
— Oonicede. licencia al señor Interventor* de Dirección de Boscpes y Fomentó Agropecuario
— Modifica tel Decreto 6749[53 y .su modificatorio N<? 10.219 del 14 de Mayo del corriente'

año,- dejando establecido qué los Inspectores -de Dirección Gral» de Rem.
deben recibir instrucciones en dicha Repartición, ;¿

— Aprueba Resolución dictada por la Oaja de Jubilaciones.............. . ........ . . . .. —............
Aprueba Resolución dictada por

—» Reconoce un crédito o: favor de
— Aprueba Resolución
— Aprueba - Resolución
— Apiueba Resolución

• 3908

3908

al 3909
3909
3909
3909

3£09

Gob
Tl

Eter

la Caja de Jubilaciones. , 
la Caja de’ jubilaciones. ... 
la Caja de Jubilaciones. ... 
la Ceda de Jubilaciones. .. 
la Caja . de'Jubilaciones. ..

273
■ 274

275
276
277

■ 278
279

280

281
282
283

285 ««

— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba

•Resolución
Resolución
Resolución
Resolución
Resolución

Aprueba^ Resolución 
Concede licencia a

dictada por 
dictada por 
dictada por

dictada 
dictada 
dictada
dictada __ ___—-¿u
dictada por la-Caja de Jubila - 7 
dictada, por la caja dé Jubilcú^j 7

por
por la Caja dó Jubilaciones, 
por la Caja de Jubilaciones, 
por la .Caja de JubJacK'

3910

390.9
3.910
3910
3910

al 3911
3911

la. -Caja de. Jubilaciones.

3911 al

un empleado de la Dirécción^
3912 al

3911
3911
3912
3912
3912
3913

■ 3913

Autoriza al ‘Chófer del Excmo. señor Intemnent.^ / . Aovincia a viajar a la Capi- 
t.3,1 -‘Pprlfáro.l on rniciA-,- n-fini.-J - / t * ,- tal -Federal en misión Oficial......... .  "

'Mi 
favor de la Habilitación /
ITví rvrvrlr^ 'H/VÍVi*a X!-r F»» -#

3913

—1 Liquida Partida a
— Concede licencia a un empleado de Contad!al. de la Provincia..
— Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. ......... .

del Ministerio de Economía. 3913 -
3913
2913

Aprueba Resoluciones dictadas por Ja Intervención del Banco de Préstamos y Asisten- - -
cia Social., ----- • ¿ 0 ¿ e o 0 .. 0 0 , e ¿ , a e 3913 al 3914
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289
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291
292
293
294
295
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297
298

• . 299
300

301

302

303

WICTOS DE MINAS
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2^
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12963 —- Solicitado
12961 — Solicitado
12950 — Solicitado

— Acepta la renuncia ¿1 caiféo de Receptor de-Bentas de la localidad de Los| Blancos.
— Liquida partida a favor dti la Caja de Jubilaciones. ...................................
_ Deja sin efecto el Decreta 15.718 del 12.de Setiembre del año en curso
— Aprueba Resolución dictada pe? ia Caja de Jubilaciones. .........• •• • ••
— Dispone tramsferencia de partidas del presupuesto en. vigor para la Diretecioi|i de Es, a- 

dística, Investigaciones Económicas y Compilación Mecánica. ..

— Déclara intervenido- el Hogar Escuela de esta ciudad. .. . ............
— Deja sin -efecto la beca acordada al señor Samuel ValdivíieKo.
— Rectifica un artículo del Decneto 15.46-3 del 22|8j55.....................:•

— Liquida partida
— Liquida partida

. — Tesorería GraL

39U'aí

3914
3914

3915

3915

;9:&

a favor dr la Escuela de Manualidades. . 
a favor del señor Constantino Koiidsen.

liquida partida a favor de- la Comisión Provincial de Investigaciones, 

efectuados por la -Dirección Provincial de E. Física.
de la Guardia Interna de la Cárcel al señor Justo Zoa Aljrarez. 

Municipalidad de San Carlos y designa Interventor, .

— Aprueba gastos
• — Designa (Mador
— Declara intervenida la
—' Da por terminadas las funciones del Encargado dh la Oficina de Registro pivil de ia

•localidad de Cafayate. , . ...... „ . . . * a . .. 6 , , « . « - « — -

— Declara cesante a los Inspectores de la Oficina de Contralor die Precios Abasteci
mientos. ........... i . . . o o « o * » e o ‘ " é .

— Da por terminadas las funciones del Oficial Principal de la H. Cámara de| Senadores 
de la Provincia y designo: en su reemplazo al señor Jorge Araoz.

— Traslada una maestra a la Escuela Central de Manualidades- de lá Provincia.

345 al

33916

3915
3916

3916

■'3916

3916

3916

3916
3917

el señor Pantaleón Palacio — Ex podiente 2202—M 
ql señor Eugenio Giulianotti — Expediente 1931—G, .

por
por
por Fermín L. Ortíz de Rozas — Exp. 100633—O.
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12966 — -Solicita, reconocimiento de con.cesión de agua pública Teodora García. ...................
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3917
¿917

al 2913

3918
3918
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3918

AGITACIONES PRIVADAS
12978 — Comando 5?- División- de Ejército -- Licitación Privada y Concurso' de Precios.
12958 — Administración Gral. de Aguas de Salta — Para la adjudicación de' la obra: Refacción ’ tramo puente y canal

■ de H“? A9 sobre Arroyo- El Tigre — Colonia Santa Rosa (Dpto. de Oran.). c

3918

M9

5 W?

WV
* W
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12969 — De don
12960 — De don
12903 — Del Dr.
12889 — De don
12875 — De don Angel Pablo.
12874
12865
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12857 — De

Fernando Oardozo. ..
Juan Isauro León.
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Pedro Belsuzari Vila
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7^ 12982 — Por
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12972 — Por
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12962 — Por Andrés Ilvento — Nina Marcos Concepción vs. Antonio Núfiez. .............. .

IP

Q »

Arturo Salvatierra — Juicio? Reivindicatorío: Zigarán Miguel Angel vs. Salas Andrés y otros. 
Arturo Salvatierra — Juicio: Embargo preventivo: Marmol M. Genovevo vs. José Hilario Caro, 
Arturo Salvaiierrsi — ífernaitffo García Zerdán vs. Nicolás
José Alberto Cornejo. — Ejecutivo: Val-dez Ricardo vs. Angel Marcelo- Pastare. ........... 
Luis Alberto Davales — Ejecutivo: José Alberto Cornejo vs. Gerardo Cayetano Sartmt .

CITACION A JUICIO?
12900* — Ramón Moreno Lobo.......................,,.. ís...........o... 4
12881 — Luís T. Emilio -Witte cjGuillennina S. Schneider de WiMo.

3918 al

3918

3918
3918-
3918
3918
3918
3918
3918
3919
3919

3919
3919
3919
3919
3919
3919
3019
3919

3f2^
30
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//' '/ .DECRETO—LEY:." . / n

1 . DECRETO-LEY N». 9-G. '
' « ' SALTA, Octubre 24. de 1956.
' ; " ¿ a- -

; . r-WISTO el Decifeto Ley número 8, dictado-
con fecha 20 del actual, por el que se ^designa 
con carácter inamovible -y d e más- garantías- 

r constitucionales a magistrados del Poder Judi
cial, ’ ’

El Interventor federal de la- Provincia de 
Salta, en ■ Ejercicio - Del Poder Legislativo, .en

• Acumlo general de Ministros
Decreta Con Fuerza de Ley:^

Art. T?.— Rectifícase jél Apartado 3°de-l Ar
tículo .19 del Decreto Ley númeto 8, dejándose 
festablec-ido que el doctor RICARDO DAY re
vista el cargo de Juez de'Primera Instancia 
en lo Penal. Seguida Nominación, y no como 
erróneamente se consignara en el mencionado 
Discreto Ley.

Art. 2?.— Déjase establecido que el verdade
ro nombre del Asesor del Trabajador designado 
por el artículo T?. Apartado 6? del Decreto Ley 
número 8, es doctor FARAT SIRE SALIM.

Art. 3p.— Comuniqúese al Poder Ejecutivo 
. .de la Nación, y en su oportunidad a la Hono

rables Legislatura de la Provincia. . ’ ’ - ; -
Art. 4o — Comunique, -}n 

te^e en el R gistro Oficial y archívese.
.. .Tte/CneL (S«R.) JULIO R. LOBO .

Ai - Celedonio'A- Samamé
' - Darío F» Arias

. ■ * ; Jorge X Barrantes
. Es copia ' '

; ” . • RENE FERNANDO SOTO .
Jefe del Despacho; de Gobierno J. é I. Púhln a

. -DECRETOS DEL . PODES 1 
: ; - ■ EJECUTIVO \£. -

DECRETO N? ¿59-E.
jSALTA, Octubre 24 efe 1955. •
—Atento a los necesidades del servicia

El Interventor Federal de 1-a Provincia, de Salta
- DECRETA-:

Art. IR— Confírmase la adscripción, al Mi
nisterio de* Salud ’ Pública y. Asistencia Social, 
de la Auxiliar 1? efe? Tesorería. General de la 
Provincia, señora YÜBIZA RADICH DE AZ- 
CARATE, dispuesta por Decreto N<? 10.642 de 
fecha 28 de Junio d.e 1954. ’

- Art. 2?.— ¿EL présente Choreto será refrenda
do .por S. S. el Ministro de Salud Pública y Asis ' 
tercia Social.

Ir5 ?■? Comuniqúese publiquese insertase
en el Registro Oficial y archives®.

- Tte. Cnel; (SJL) JULIO EL LOBO
Darío F.' Arias .

Jorge J. Barrantes
Es copia. .

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N<260-E. ,
SALTA, Octubre 24 d-e 1955. k ' ■
—VISTO la necesidad' de reforzar el servicio 

de vehículos automotoifes de la -Dirección Gene
ral de Medicina Asistencia!; y ’

.—CONSIDERANDO: - -

—Que hay reparticiones' que tienen automó
viles cuyo servicio no*' es imprescindible, ‘ y

J Interventor Federal de la' Provincia de‘ Salía
- . DECRETA : *. . •

* iArt. 1?.—> Aféctala al servicio de la Direo 
ción .General de Medicina Asistenícial, el_ auto-» 
móvil’iíenry j. 1951, ."del Instituto Provincial 

<de Seguros. ■ a
Art. 2P.— El -presente Decreto será -refrenda^, 

da por S; S. ieü_ señor Ministro*, dei Salud Públi
ca y Asistencia -Social. • - .

Artos0 —.Comuniqúese publiquese insértese
sn el Registro Oficial’ y archívese.

Tteo. ‘CSel (SeRo) JULIO -R, LOBO 
“ ■ Darío Fs Arias

Jorge Je Barrantes
Es coPlá

Pedrn Andrés Arranz .
Jefe de Despacho del M. de E. F. v O. Publicas

DECRETO N? 261-EL-
SALTA, Octubre 24 de 1955.
Expediente N<? 2380—O—955.
—VISTO -este expedienté5 por el que la Oía 

Esso Productora. d-e Petróleo S. A..- efe. cumpli
miento del Art. 99 del. Decreto N^ 6082 de fe
cha 5 úje Junio ido 1942, manifiesta las canti
dades db productos a transportar por oleoductos 
de su propiedad, durante el cuarto trimestre 
(Octubre-Diciembre) del año en curso;

-—Por ello^ atento- a lo informado por la Ofh 
ciadla de Enlaqs con. la Autoridad Minera Na- 
.cioh-al-y Contaduría- General de la (provincia, -

El Interventor Federal3de la Provincia fd’e Salta 
DECRETA:

Art. 1<?.— Dáse por cumplida la información 
prevista por oí A<rt. 9Q ¡dell' Decreto N? 6082 de 
fecha 5 de Julio de 1942, sóforie reglamentación 
relativa a funcionamiento dé oleoductos para
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el transpórte público de petróleo £n la Prójvin- • 
cía, según cantidades que a continuación se . 
detallan:

-Oleoducto S. PedroHAguaray, 2.200 m3 por mes 
Oleoducto Ramos-iAguay, 90 m3 por .mes; 
Oleodufeto S. Pedro \A(guay, 2.200-m3. por mes 

. Oleoducto* Lomitas-Vespucio, 2.890 mi3. por mes;
Oleoducto Cerro Tol-tagdí-Z. Honda-, 90 m3 por 
mes;
Oleoducto Vespucio-Hickmann-M. Elordi. 2.980 
m3. por mes;
Oleoducto A. BlancaHRío Pescado, 250 m3 por 
mes.

29 — Comuniqúese. pUblfQuese. inserte* 
se en el Registro Oficial y archives®.—

Tte. Cnd. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. x4rias

• Adiministración de la Cajá de Jubilad*oties y 
-Hensionjes de la Provipciá^ en fecha 21 de Se

tiembre del año en cursó-, cuya- parte dispositiva 
establee©: - . •

“Art. 19.— RECONOCER los servicios pres
tados en la Administración Pública de la Pro-_ 
vincia, por la señora MARIA ANGELICA CO
RREA Í>E MIRO-, durante él lapso comprendi
do desde 'el 16 de Junio de 1938 al 14 de Mayo 
de 1934 con ¡un sueldo mensual dfe $ 50.— m|n.

asignación mensual que páíájdfchá bárgb fija 
la Ley de Freí üpúéstb éh vi^o-r o.l Bénbr ER
NESTO alab::. . ; .1 ’ . ■

Comimíqü^e, pufeUqüW- Wéits 
stró/Oficial yí áichívebe

(S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F¿ Arias

Art 2? -
,n -n y Regí

Tte» CnéL

Es copia
Pedro• Andrés Arrans

Jefe de Despacho.de! M. de K F.yO. Prbúrss

DECRETO N9 262-E.
SALTA, Octubre 24 de 1955.
Expediente N9 2603—1-4955.
—VISTO la vacante existente y atento a lo 

solicitado por la Intervención- de Dirección Ge
neral de Inmuebles mediante mota de fecha 
13 ds Octubre en curso,

El Interventor Federal dé la Provincia de stóa 
DECRETA:

(CINCUENTA PITOS MONEDA NACIONAL) y 
desde él 18 d© Octubre de 1934 al 31 de Octu
bre del -mismo año con un su'eldo mensual de 
$ 50.—f m|n. (CINCUENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL),-lo que hade un total de DIEZ (10) 
MESES y VEINTIDOS (22) DIAS y formular 
a tal efecto cargos ál afiliado y patronal, por 
las sumas de $ 64.37 mim (SESENTA Y CUA
TRO PESOS CON TREINTA Y; SIETE CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) a cada uño- de 
ellos, d© acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
24 de la Ley 1628, los qU'eí serán atendidos de 
conformidad a las disposiciones .del articulo* 25, 
párrafo 29 de la citada Ley.

Es coteia'
Pedro Andró

Jefe de Despacho del KL dé'/E; F. y tí; Públicas

DECBETO /N?
SALTA. Oct

265-É. ¡
ibrcl 24 .d¡e 1955.

Expediente ]|í9 2636—B—95
solicitud de licencia/ formulada

>5.
—VISTO la

por 01 señor :
. ques y Foméni o Agropecuario*, Ing; Agr. Alber

to D. Mantés,

interventor de Dirección de Bos

por ©i tárimínlf de qitíiiicé días y 
ten curso/a Partir del 18 de Octubre

Federal j&. Jal Fróvinda &e Salta . 
IÍÉ-ÓReÍ^-:' ...

Él Interventor

Art. ll9.'— Desígnase, en carácter provisorio, 
Oficial 19 del -Dirección General de Inmuebles, 
con; la asignación mensual que para dicho car
go-fija la ley de Presupues-o ¿n vigor, al señor 
NICANOR ARANA-URIOSTU —'Cédula de Iden 
tidad N9 86.224.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Tte, CneL . (SJL) JULIO R, LOBO
Darío Fs Arias

Es copia
Pedro Andrés Arrans

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

“Art. 29.— DECLARAR conmutables en la 
forma y condiciones establecidas por Decreto 
Ley Nacional N9 9316146, CUATRO. (4) AÑOS, 
CUATRO' (4) MESES y VEINTIUN1 • 21) DIAS 
de servicios prestados en la Administración Pú
blica de la Provincia, por la señora MARIA 
ANGELICA CORREA DE MIRO Librí&ta Cívi
ca N9 3418263, para acreditarlos ante la Sec
ción Ley 4349 del Instituto Nocional d© Pre
visión Social.

“Art. 39— ESTABLECER' an la suma de $ 
1.554.49 m|n. (UN MIL QUINIENTOS CIN
CUENTA Y CUATRO PESO& CON CUAREN
TA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) la cantidad que a su requerimiento de
be ser ingresada o transferida a la Sección -Ley 
4849 del Instituto Nacional d© Previsión Social, 
en. concepto de aportes ingresados, cargo por 
aplicación dse ¿La Ley 1628 y diferencia del car
go artículo 20 del Decreto Leíy Nacional N9 
9316’46.

¿ArL-TL—r Cóncédensé, a partir del 18 dé /Oc
tubre 'en-curéo, quinúe díate dé licencia al Sr. 
Interventor de 
Agropecuario,/

Art-. 29.__

Dirección de ; 3ósqu'ete‘ y Fomento 
Ing. Agr. ALBERTG D. MONTÉS. 
Desígnase, ihterinaimenter líiter- j 

ventar de Dir¿ acción de Bosques y Fomento- Agro ' 
>pecuários mientras dure la ¿usencia- <M titular, 

Agr. •: ORINO J. jd ZAFFANELLAx /
~ Comuniqúese? publíquesé,5 iúsMesá 

ce en @1 Registro Oficial ¿y SidhWese:—

Tte8 -Chel

al In¡g.
Art. 2° puWquese/ iúsMesá

Es copía

Pedro Andrés Arrahz 
Jefe -5e Dés£

(SJL) JUÍLIÓ R< LQBO
Darío F. Arias ■

acto del Mt d¿ E. F. y Ó. Públicas

DECRETO ’JP '
SALTA, Octubre 24 dejW55. 
—VISTO -i

ficatorio N9
so. y atento

DECRETO1. N9 263-E.v
SALTA, Octubre 24 de 1955.
Expediente N9 2472—M—55.
—VISTO este expediente; en el que la señora 

MARIA ANGELICA CORREA DE MIRO solici
ta reconocimiento y computación de los servi
cias prsítados. en la Administración Pública 
de. la Provincia, Para acreditarlos ante lo: 
ción Ley 4349 del Instituto Nacional de 
visión Social; y

Sec-
Pre-

/Art. 4^.— La suma de’ $5.84 mjn. (CINCO 
PESOS CON OCHENTA Y CUATRO' CENTA
VOS MONEDA NACIONAL*) .en conceípto de di
ferencia del cargo artículo 2o del Decreto Ley 
Ndcioncpl N9 9316|46, deberá ser ingresada an
te la Sección Ley 4349 del Institutoi Nacional 
dé Previsión Social, por la señora María Angé
lica correa de Miro’9.

Art. 29 ■ _ Comuniques®, publiques®, insérte
le en e-1 Registro Oficial y archívese—

Tte. CmeL (SJL) JULIO Ro LOBO
Darío Fe Arias

el Decreto" Ñ?‘
102 Í9'de fecha _____ y-**

■ a los inconvénién'fes qüe^ttaVapa-

6749|53 yj su ' láodl* 
li^^Máyo ‘ en’cúr-

rejado» en su' aplicación lajdis&óSciánUpí 
cuál los Ins>e'ctores‘Re'caü^adorW de’Dirección 
General dé " ............ .
directamente; 1 
nanzas y Obras Públicas; ¡

’jpot la

Rentas, deben. íeteibir Jw§&u<fcfones
M ‘ Ministerio dé* Écoiíémíé? FI-

¿POr 011O

El Interventor Federal'de
¿DECRE-

dé“£álta

—CONSIDERANDO:

—Que mediante resolución N9 482—J— 
ta N9 35> dictada por lea H. Junta de Adminis
tración. de la caja de Jubilaciones y Pensiones 
de -la Provincia en fecha 21 de setiembre del año 
¡en curso, haice lugar a lo solDi-ado por eheon 
transía la recurriente compredida en las dispeci- 
ciones de la Ley de la materia;

(Ac-

Es copia ' .
Pedro. Andrés' Arrans

de Despacho del M. dé E. F. yvO. publicas

Art. iv.— 
su mod-itoax 
yo del año ? 
Inspectores 
Rentas d?b 
te de' dicha

atento a lo, dictaminado por el 
de Estado a fs. 15.

—Por ello,
señor Fiscal

El Interventor Federal de la Provincia de Salía
- - DECRETA’.

Art. 19. — Apruébase ’ la resolución NV 482— 
J— (Acta N9 35) dictada por la H. Junta de

DECRETO N9 264-E.
SALTA, Octubre 24 del 1955. ‘
Expediente’ N9 2356—C—955.
—.Atento a, lo solicitado por Contaduría 'Ge

neral de la Provincia .en nota de fecha 30 ed 
Agosto^ del año- en curso,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA: r
Art. 19.— Desígnase, con anterioridad al 19 

de Agostó del año ¡curso, Ayudante Mayor 
de Contaduría General de la. Provincia, con-la

Modifícase *el 
>orio N9 10.219 

cursó déjandio fetabj'ecido'’qiíe los/ 
Recaúdadoirete-.dé Dirección* Gral? de 

> m. recibir instpucciohes/difectámenr 
/Repartición. ¡
-? • -<-L - ■ ></-
Dispónese qué las liquidaciones-que 
mencionados ^Inspectores Recauda^ 
¡confeccionarse sobré lós importes 

etativamei te ingresados, j -
Art. 39 -- Comuniqúese' publiques©’ insértese 

en el Reg stro Oficial y tóchlveséo
! ' < .. .

Tte? CneL (S;RA JUIIO-RÍ LOBO •
' ’ / /}Dárf¿/R AH<& ;

Decreto N<? 6749|53 y 
de fecha 14 de Ma-

Art. 29.— 
cursen- los 
dores deben

en

Pedr© 
íefe de Déjji

Andrés . \
jpcgcto?deí’ 'MlUé E; R/y^O. PÍÉHcai

Despacho.de
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.■ DECRETO. N». 28M8. '
- "SALTA, Octubre 24 dg? 1955.

Expediente N9 ■ 2463—C—1955. _
—VISTO este .expediente medíante el cuah 

la H. Junta de'Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, - ele
va upara su aprobación Resolución N9 468—J— 

•- (Acta N9 35) dé fecha 21 de Setiembre ppdo.;

—Por ello, atento ¿ lo dictaminado por el 
señor 'Fiscal.die Estado a fs. 3,

-El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
’ ‘ OCBETA:.

Art. ¿P.— Apruébase la Resolución N? 468— 
j— (Acta -.N? • 35) de fecha 21 de Setiembre 

_ ■ ppdof., dictada, por la H» Junta de Administra
ción de la. Caja. de Jubüoicipn’es y Pensiones de 
la Provincia, :cuya parte dispositiva -establece:

' “Art. r? .— -REHABILITAR la Pensión a la 
Vejez N9 3733 . correspondiente a JOSE ANTO- 

, NIO VARGAS del Departamento de ROSARIO 
DE LA FRONTERA, conforme a lo dispuesto 
por la Ley 1204 ©n su art. 19 me. a) con un. 
haber mensual dd $ 100.— (CIEN PESOS mln.) 
y a partir d?. la fecha en que la presente Re- 
solución dpa. aprobada por el Poder Ejecutivo 
de la Provincia*.

' “ArV 29.— La Pensión rehabilitada por el 
artículo anterior queda sujeta a caducidad, au
mento o ‘disminución en su monto, establecido 
en-los casos dh cambios en la situación del be- 
nidficiario, o . por inexactitudes en la documen
tación presentada'1.
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insertes© en 
él Registro Oficial y archívese.

Tteí Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias .

Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe rife Despacto del M. de E. F. y O. Púb'icni 

. DECRETO N9.268—E.
/■' SALTA-,.. Octubre 24 de 1955—

JExpte- N9 - 2465 ¡O| 1955.—.
; VISTO este expedienté medíante el cual la 
H. Junta. d¡e Administración de la Caja de 
Jubilácipnes .y£ Pensioné® de la Provincia, ele 
Va para su aprobación, Resolución N9 480 —J 
— (Acta N9 35), de fecha 21 de setiembre 
ppdo„ • . .

Por ello, atento a lo dictaminado por ©1 Sr.
1 Fiscal de Estado a fs. -3,

El Interventor Federal dé la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 19.— Apruébase, la .Resolución N9 430 
_4T— (Acta N? 35)^ de .fecha 2.1 de setiembre 
ppdo.. dictada por la H. Junta de Administra 
eión de la Caja de Jubilacioínfes y Pensiones 
di© la Provincia, cuya parte dispositiva esta
blece:

^Art. 19 — Rehabilitar la Pensión a la Ve
jez-N9 2046, correspondiente a ANGELA >MA- 
ZZIO DE FERMOSELLE, de la Capital, con
forme a lo dispuesto por' la. Rey 1204 en su 
artículo'19 inc. a) con u.n haber mensual de 
$- 100 . (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) y. 
a partir de la fecha en que la presente Re
solución sea -aprobada por ©1 Poder Ejecutivo 
día la Provincia” — ■ -

“Art. 29 — La Pensión Rehabilitada por ’ el. 
artícenlo anterior queda .sujeta a caducidad,

aumento o disminución en su monto estábil 
oído, en los casos de cambios ;en -la siWaeión 
del beneficiarios o por inlcxaictitudes en la do
cumentación ’presentada”.----  :J -
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. CneL (S.R.)- JULIO ,Re LOBO 
■' . Dmo E> Arias -t

Es copia . ' ‘ '
'Pedro Andrés Arrasa

Tefe de DespachQ del de E. F. y O. Publicas 

. DECRETO N9 269—E. ’
SALTA, Octubre 24 de 1955__
Expíe. N9 2648—0—1955.
VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones solicita se liqui
de a su' faVor la suma de $ 20.— en concep
to de aporte patronal no ingresado oportuna
mente, correspondiente *a los haberes ‘ deh Au
xiliar 59' de la Escuela Agrícola de Cafayate, 
señor Lordnzo Chotuque. '

Atento a que a dicho cargo le son concu
rrentes las disposiciones dél artículo’ 65 de la 

■Ley de Contabilidad vigente y a lo informado 
por Contaduría Genísral,

Ef Interventor Federal de Provincia de’SaHa 
DECRETA: _

Art. p — Reconócese un crédito de $ 20.— 
(VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL), a 
favor de la Caja de JuJbilqciones y P-ensiO'- 
nes, por el concepto precedentemente indicado.

Art. 29 — Resérvense la# presentes 'actua
ciones en Contaduría General de la (Provin
cia hasta tanto ’ s© arbitren los Jondos nece
sarios para su cancelación.

Art. 39 — Comuniqúese, publíqu-ese, insérte
se en e’. Registro Oficial y archívese.

Tte. CmL (SJL) JULIO R. LOBO.
Darío Fb Arias

Es copia ..
■ Pedro Andrés Arranz

■Tefe óe Despacho del Ma de E, F. y O. Públicas

DECRETO' N9.270—E.
SALTA, Octubre 24 de 1955—

' Expte. N9 2564|R|55.—
VISTO este .expediente en el qUe él Cela

dor de la Cárcel Penitenciaría, don RAMON 
ROJAS solicita él beneficio de una jubilación 
Extraordinaria, de confoirmiáad a las disposi- 
cio.es de los artícenlos 34 y 39 de la Ldy 1628; 
y - ' ’ ■

CONSIDERANDO:

Que mediante' resolución N9 498 —J— (Ac
ta N9 87), dictada por la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y P-ensio 
nes de la Provincia en fecha 4 dé octubre 
del .año en curso-, se hace. lugar a, lo solicita
do por encontrarse! ‘el recurrente comprendi
do en las disposiciones die la . ley dé la mate
ria; . ” • ¡ •

Por ello, atento a la dictaminado por el se
ñor Fiscal dé Estado* a fs. 32,

El Interventor Federal <de la Provincia ¿e' Salla
...... DECRETA
Art. 19-— Apruébase la resolución N9 "498 

—J— (Acta -N9-37), dictada por* la H. -Junta -

de" Administración d© la Caja dé Jubilaciones 
y "Pensiones de la Provincia, ..en fecha 4 de 
octubre dél año' en curso, cuya parte dispo
sitiva establece: ' •

“Art. 19 — Reconocer los servicios presta
dos e¡n la Administración Pública. dé la Pro
vincia , por el Señor RAMON ROJAS durante 
el lapso comprendido desde el 3 de setiembre 
á& 1930 al 28 dei noviembre de 1932, con .un 
wefldo mensual de $ 100.— (CIEN„ PESOS- MO 
NÉDA NACIONAL); desde el 19 de octubre 
de 1935 al 31 de julio de 1936 con un sueldo 
meMUai'de $ 75.— (SETENTA Y ClNGÓ'PE
SOS MONEDA NACIONAL) y desde el 7 do 
dbril de 1938 al 19 de marzo de 1©39 con un 
sueldo .mensual de $ 50.— (CINCUENTA- PE
SOS MONEDA. NACIONAL), lo que hace un 
total de Tfes (3) Años, Once (11). Meses y

Veinte (20) DfaJS de servicios y formular -a 
tal efecto cargos al- afiliado y patronal., por 
las sumas de $ 498.79 m|n. (CUATROCIEN
TOS NOVENTA Y OCHO1 PESOS CON SE
TENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA ‘ NA
CIONAL) a cada uno- d¿ ellos, de acuerdó al 
artículo 24 de la Ley 1628, importes que se
rán atendido de conformidad a las disposicio
nes del artículo 25, párrafo' 29 dé la citada Ley.

“Art. 29.— ACEPTAR el ingreso de la suma 
de $ 1.839.74 m|n. (UN MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA 
Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
en concepto dé cargos: formulados por él Ins
tituto de Previsión Social de la_ Provincia de 
Tucumára y las Secciones Leyes 4349 y 10.650 
del Instituto Nacional de Previsión Social y el 
Saldo de $ .61.14 m]n. '(SESENTA Y UN PESOS 
-CON CATORCE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) que lo abonará de .una sola vez con. 
el cobro de su primer ha-ber jubilatorio, una 
vez acordado el beneficio.

4‘Art. 39.— ACORDAR al Celador de la Cár
cel Penitenciaría, don RAMON ROJAS Mat. 
Ind. 3926360 el beneficio de una jubilación ex
traordinaria, de conformidad a las' disposiciones 
de los- artículos 34 y 39 la Léy 1628, con 
la computación d& servicios reconocidos por el 
Instituto de Previsión Social de la Provincia 
de Tucumán y las Secciones Leyes 4349 y 
10.650 diel Instituto Nacional de, Previsión-So
cial, con. un h¿bér jubilatorio ^básico mensual 
de $ 481.62 m|n. (CUATROCIENTOS OCHEN
TA Y UN PESOS SESENTA Y DOS CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse desdé 
la fecha en que deje de prestar, servicios, con 

más un suplemento t variable por - aplicación de 
la Ley 954 y decretos complementarios ; de - $ 
292.88 m|n. (DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS CON OCHENTA--Y OCHO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL).

’ “Art. 4?.— El. -pago- dél beneficio' acordado 
en el artículo 3o, queda condicionado al ingre- • 
so previo, por parte de los siguientes Institutos, 
de las sumas que a continuación se detallan: 

“INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL DE 
LA PROVINCIA DE TUCUMAN. " •

$-846.82 m|n. ' (ÓCHOCIEÑTÓS CUARENTA Y 
SEIS PESOS “CON OCHENTA' Y- DOS CTVS. 
MONEDA NACIONAL) en-concepto de aportes 
ingresados y $ 240:90 m|n. (DOSCIENTOS CUA 
RENTA PESOS CON NOVENTA CTVS, MONE
DA NACIONAL) por cargo artículo '20 del De
creto Ley Nacional N9 9316)46. : ’
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SECCION LEY 4349 DEL INSTITUTO NA
CIONAL DE PREVISION SOCIAL, 
t 45.54~ m|¿, (CUARENTA Y CINCO PESOS 
CON CINCUENTA Y CUATRO . CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) en concepto de cargo 
artículo 20 deil Decreto Ley Nacional- N? 9316,46.

SECCTON LEY 10.650 DEL .INSTITUTO NA 
OIÓNAL DE PREVISION SOCIAL.
$ 2.070.04 m|n. (DOS MIL SETENTA .PESOS 
CON CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) por aportes ingresados»
Art. 2^ Comuniqúese, Publiques©, insertes© en ' 
el Registro Oficial y archívese.

- .ttó. Cm|e (S.R.) JULIO R LOBO
■ . Bárfe Fe A»

W . -

Pedro Andrés Affañ2 - '
Jrfe d© Despacho del Ma de D. y 0. ^úblfcoé

SGfe -CON DIEZ CENTAVOS MONEDX NACIO 
NAL). ’ . .

“Art. 39-,—' El pago del beneficio acordado en 
el artículo 2?? queda condicionado al 'ingreso 
previo por parte da la Sección Ley 31.665¡44 
deí Instituto Nacional da” Previsión Social de 
ía suma de $ 4.341.70 % (CUATRO MIL TRES 
CIENTOS CUARENTA Y-UN PESOS‘CON SE
TENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
conwpto de cargo artículo. 20 del Decreta Ley 

. 9316(46”. . ■ ~
- Art. 29 Comuniqúese, Fublfquese, insertes© en 

se en el Registro- Oficial y archívase.—

Tt@. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Daría F. Arias

Es copia;
, Pedro Andrés ArraM
tefe de Despacho ’d®l M. de É. F. y Ó. Fáblicc»

<fArt. 39,— El re juste^acordad^ al peticio
nante en el artícul4 anterior, quqda.condicio

 

nado al' ingreso prfelo, por parte" fe lec

 

ción Ley- 31.’665[44 (del Instituto Nacional de 

 

la. suma de $ 4.58$.27 (CUATR^ MIL QUI
NIENTOS OCHEN

VEINTISIETE C
NAL) en concepto 
efeto Ley 9316146'%

Art 2*? - Com
se en ef Registro

Tte. Cnel. (4>t) JULIO ¡R, LOBO
• . Darío Arw

Es eopB -. " J ! '
. ^e.rlro Ánárfes Arrafiz t

Tefe IMspacliOqfei M. fe ®. y. 0. ' •

A Y TRES PESOS CON 
AVOS MONÉDA NACIO- 

! cargo articulo 20 del De^ .
? - r

íquese. publfq^ese. Inserta
Oficial y archívase.—.

DECRETO N^

BECftÉTÓ
SALTA, Octubre 24 - de 1955. \
Expediente*5'N9 2516|R|55.

. T^VISTO este expediente dn el qu^ el Auxi
liar 49 (Chófer de la Administración de Viali
dad de Salta, 'don ABRAHAM FELIPE REYES 
solicita el beneficio de uña jubilación ordinaria, 
fe conformidad a las disposicioneB del artículo 
32 fe dá Ley 1628; y

CONSIDERANDO;;

mediante resolución-’N$ 48&=-j- (Acta 
W_ 36) dictada por la EL Junta de Administra
ción dé la Caja .de Jubilaciones y Pensiones dé 
U Provincia én fecha 27 de Setiembre del año 
en curso, sé hace lugar á lo- .solicítelo por en*- 
contrarse /eü recurrente comprendido en las dfe' 
posición:^ de la Ley fe la materia; ’

—Por atento a lo dictaminada por el 
safios» Piscal-de Estado a í& 19, ' . .

El tntorvgatw Rtoal fe I® de salta
■ ’ * D®CRETA;

DECRETO m 272-É6 '
SALTA, Octubre 24 dé 1955.
Endiente N9 2470|J¡55.
—VISTO .este exp¡ediente en d que el señor 

JOSE ANTONIO DE JESUS JUAREZ, solici
ta reajuste de su haber jubílatelo, teniéndose 
-en cuenta los servicios reconocidos por la Séc- 
ción Ley t 31.665(44 del Instituto NctC’OJUl de 
Previsión Socid; f

—CONSIDERANDO; .

—Que' mediante Resolución N? 466—J— (Ac
ta N9 35) de fecha 21 de Setiembre ppdo., la 
Ho Junta de Administración dé la Caja de Ju° 
bdacíosüés y Pensiones de la Provincia, hace- 
lugar a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido- en 
ley de 1& materia;

las disposición® de la

lo dictaminada por el 
a fs. 40,

—Por «Oo, atento a
..se&or Fiscal d^Estafe

Ei Interventor Federal fe la Provincia de Salta
DECRETA;

Art Apruébase fe Rmiución'N^ 4(ig— 
J— (Acta Ñ9 35) da fecha 21 de Setiembre, 
ppdo.. dictada por la H, Junta de Administra» 
cíón de la Caja 'de Jubilaciones y Pensiones

-A^t 1?.— ~Apfuéfeoíte ¡ó ®SsM4n > 488—
J-— (Acta N9 36) dictada por xa He Junta de 
Administración de lá Caja dé Jubilaciones y 
Pensiones d§ la Provincia, en fecha 27 de Sé- 
tiemble, del año @n Curso/ cuya parte dispositr - efe la Provincia, cuya par:$ dispositiva 

. Restablece;
Í4ArKl^^.M!EPTAB que él señor ABRASÍAM

FELIP& REYES abone ® esta Caja mediante 
amürfiá&ciones mensuales del dws (10%) por 
etoto a descontarse de sus haberes jubilatorioe 
la suma de $ 1.502,03 % (UN Míl C>uiNIW

- TOS DOS PESOS CON TRES CENTAVOS MO 
N®M NACIONAL) en 'concepto de díta.encia 
dél- cargó artículo'20 del Decreto Ley Nacional 
N9 I316|46, formulado por !•«• Sección-Ley 31 *dJ5| 
44/déI Instituto Nacional de Previsión Soidai
>¿Áí'L ACORDAR al Auxilia! (Ühó=

te)..dé la Administración d's Vialidad de Bak 
ta ’ do^ ABRABAM >WP<RÉYES Ma;. Tnd, 
.8118412 behéfjctóde.una jubilación tvdiWia. 
de eótformidad a- .^ispnsicidnes dél artíetK 
le 02-de la Ley 162Í, con M’computación dé 
gsfVicioá Reconocidos pór .ia;, Sección 31 665:¡44-

, instituto Nacional Previsión Só^-aL boa 
tín háber jubiiatório básico ®maa fe S B14,9ó 

. JáJQÜINlENTOs /CATORCE PESOS CON ÑO 
V¿NTA^ CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
Sfcuiferse ¿esfe la fecha en jue dejó d e pM 
Wr teívtóós, eáh Wi áíuméntó 
9')f aUteMdn fe la Ley fl54 y‘Decretó, eom- 

je | U140 j®*

<
SALTA, Octubre 24 de 19B5. f
Expediente N9 |2512|C|1955. (
—VISTO este

la H. Junta de
Jubilaciones y 
va para su ap 
(Acta N9 36)

—Por» ello.
señor EWcd

excediente mediante el cual ’ 
Admiwtrctción dg la Caja de 
énsionss de lá Provincia, ele
vación- Resolución. N? 496—J— 
fécha 27 de Setiembre’ ppdo.;

mto- a lo dictaminado por el 
del Estado a fsJ 3,

d

El Interventor ~eferal de Jó- Pro'fe~^ ga’ia
, W Acue rdo General 'fe Ministros - * e

DECRETA: ‘ -

Apruébase la Resolución N9 4¿6— . 
36) de f0<^ap7';de:i3étíembi!e ■ 
por la H. Junta de'A'feninis-

13aja dg Jubilapi-ones y Pensiones 
icia, cuya Parte dispositiva eeta-

Art. .10._
J— (Acta tí0 
ppdo., dictada 
traición de la 
de la Provine 
blece:

"Art 19.— 
mi-dad a las 
Pensión a la

blece:
“Arto A0EPTAR que el señar JOSE 

ANTONIO DI JESUS JUARB28 oteis a tóa 
Paja la suma; fe $ 1Í082.1G (UN MB OCHEN» 
TA ¥ DOS .PESOS CON DIEZ CENTAVOS MÓ 
NEDA nacional) @n -concepto de diferencia 
del cargo W-tí'cuIo 20 del Decreto Ley 9310|46, 
formulado por la Sección -Ley Si .665(44 del W* 
titúto Nacional fe Previsión Social, coh ¡el-dl^ 
cuento mensual -del 10% (diez por ciento) a 
teconta-rÉa --fe su haber jübílaloricF

tfíArt REAJUSTAR el haber jubifetodo 
feL señor JOS® ANTONIO DE JESUS JUAr 
RE^, Mat. Ind. W 3.91016, con la computa 
cíón dtr servicios reconocidos por- la Sección. 

.665144 M Instituto' Nacional de Previ» 
sión Social, 'On la súma de.$ 654.33 (SEXS- 
ÓjlEfWOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
con trmnTa y tres centavos MONEA
DA NACIONAL) >cbn más tin aomento suplHo- 
t*10 rpór aplicación dé la Ley 954 y Decretos
comnt-eméntafiós dé S 224.17 (DOScTEÑTÓS 
VEINTICUATRO PESOS CON, DÍEUISIST® 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL a- llena-darse 
desdé la Beba ® flejó fe pmiW gs^

DECLARAR ,CApUCA,..dé:eqafor- 
dispo’siciozw fe la -Lev 1204, la 

Vejez N9 712 fe d*fe GREGOBTA.
BEATRIZ RUIZ DI AGUWRE fe Cstok 

gl cenoso- beneficiario d© la Befe 
..... deviso —WkJf-nÍEN-

To eiwcüwrA p®?os násiq*
*NaL) por si .situación de casafek 

z-kñbc' ■ v «hBní'V1^

el. (S.R.) ipi.’O>.' -rom ' 
Darío F. Arias

tal. nn-r ser 
afán fe W

Tte. C

®s eepía?
AfHsTit

fn?a D^páchó del M dé ® ít y O Ahitos

CiECRET 274< - í *
SALTA, ( Octubre 24'0.4 1955; 

 

ExpediéitB N9 1368]T¡5p.

—VIST
Martina
juste .fel su hah°r jufciifetorio, teniéndose ©n 

ntenirr -1
al Deere

este exoedier^é en el; que la señora 
Jicasia Torino dé Echazú, .solicita rea 

. I en 1-»—flccs'n ÍíwiMíI . 4.«c?a

w'b’'en gosania. .de acuerdo
; 13271152; i y ■ . / -

IDERAKDO? • ‘ ’

tediante tesojtíción N«. .484—J— (Ao 
dictada por fe H. Junta de Adminis-

—CON

=Óúé
ta N93B _____ _ ________ ______ _______
traelón la ©aja de íjubilaeiqnes y ¿Palones 

 

dé la Phovincia ien fecha 21 fe Setiembre d:l • 
año ©n curso, se hac^ ¡lugar a lo solicitado por 
sneontrtoe la i^currénte comprendida en las 
^disposiciones de la L@y fe la;materia: .

—Por|®lío, atenta alio -dictaminada7per
fe y

SÍ á» $1. SV



’M 19U
. El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

p E C R E.T A' :".

Art. X?.— Apruébase la Resolución; W 464— •’’ 
J— (Acta TJ9 35) -cftétadá por fe H. Junta de 
AdlministTación de ila-Caja de Júbilacicfees y. 
jpensiom.es de lar Provincia, en fecha 2L de Sé- 
tjdmbre del año en curso,cuya parte dispositi
va establece: - ' ' .

“Api. 1Q-— REAJUSTAR ’4 haber Jubilato 
rio dé la señora. MARTINA NICASIA TORINO x 
DE JEGHAZÜ* L. ,C. N*. .1.620/934, pn la suma 
dé $ 666.16 . (SEISCIEMTOS SESENTA Y SEIS • 
PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) co¡a máás un aumento 'variable 
por aplicación de la Ley 954 y Decretos com
plementarios de ■$ -238.84 (DOSCIENTOS TRElN 
TA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y CUA
TRO CENTAVOS MONEDA. NACIONAL) a 
liquidarse desde -la fMia en que dejó de prestar 
servicios”.
Art 29 Comuniqúese, Púfolíquése/'íntertesé en' 
el Registro Oficial y archivése.

Tte. CriéL ;(SéRe) JULIO' Re LOBO ■
• ' • -- ■ ' Daría F* Arias

É¿ copia f - -• -
■ Pedro Andrés Arrairs

Jefe dé Despacho del M. dé E. F. y O. Públicas

DECRETO N* 275-E. ‘ "
SALTA, Octubre 24. dé 1955/ ' ' •
Expedienta N9 2514[CH|55.
.--VISTO este Rediente en el que .el Peón 

de Cuadrilla de ..la Administración-de-.Vialidad 
de Salta,.. don Miguel Chile solicita el benéfi
co. de. -.una. jubilación Extraordinaria, de confor
midad ’a as di^osiiciones de' los arte. 34 y 39' 
de la Ley 1628; y

CONSIDERANDO1 . r •

. ■—Que mediante Resolución N9 489—-J— .(Ac
ta- N? 36) dictada por La H. Junta d© Admiñis- 
tracióndeQa Caja de Jubilaciones y. Pensiones, 
de la Provincia. ^n fecha 27 de Setiembre del 
año en curso>, se hace lugar a lo. solicitado por 
encontrarss 'el: recurrente-, comprendido en fes 
disposiciones-de la Ley de la materia;

—Por ello/atente a * le díctáinin.ado por el 
señor Fiscal -de -Estado a fs. 24, .

El. Interventor Federal de la Provincia de Salta 
.DECRETA: -te . . •

Arte 19.t-— Apruébase la Resolución N9 489—J 
— (Acta N9 36) dictada por la H. Junta de Ad
ministración d© la Caja de Jubilaciones y Pen
sionas de la Provincia en fecha 27 de-Setiem
bre del año en -curso, cuya -parte dispositiva 
establece: . .

Síf9__ RECONOCER los servicios prestados
en Lx Administración Pública de la Provincia, 
por él señor MIGUEL CHILÓ ' durante NUEVE 
(9 ) AÑO S, ‘OCHO (8) MESES y VEIN1TÓCHO 
(28) DIAS y formular a tal efecto cargos al 
afiliado y patronal-, por las. sumas dte'$ 93'91— 
m|n. (NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PE 
SOS' MONEDA • NACIONAL) " wá cada Uno de 
élíás, de acuerdo' a lo dispuesto por • el artículo 
24 déLteLeyR)28. importes que serán atendidos 
de conformidad a las-disposiciones del artícu
lo 25. párrafo' 29 dé la citada Ley. - . •

"291— ACEPTAR que él señor MIGUEL CHI
: LO abone ésta C'ája mediante amortizacio
nes mensuales del diez (10%) por ciento a des
contarse dé sus haberes jubilatorios, la- -suma 

' de .$ 1.406.52 mjrii (UN MIL CUATROCIEN
TOS aas pescó con cincuenta y dos 
CENTAVOS MONEDA’ NACIONAL) coácep- 
to de . diferencia del cargo artículo 20 del; De
crete Ley 9316146- formulado por la Sección 

.Lejy 31.665'|44 del Instituto Nacional 'de Previ- 
’ slón Social. '

“3?.— ACORDAR cd Peón de Cuadrilla de la 
Administración de Vialidad de -Salta, don MI
GUEL CHILO'Mat. Ind. 3870515 el beneficio de 
Una jubilación extraordinaria, de conformidad, a < 
fes di^posltciónes dé los artículos 34 y 39 de la. 
Ley 1628, con un haber jubilatorio básica men
sual de $ 388.57 m|n. (TRESCIENTOS; OCHEN 
TA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIE
TE CENTAVOS "MONEDA NACIONAL) a liqui- 

- darse desde lo: fecha en que dejó dé prestar 
servicios, con más un auménte supletorio por 
aplicación dé la Ley *954 y decretos complemen-’ 
tarios de $ 160.48 m|¡n. (CIENTO SESENTA 
PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), beneficio' que ée 
acuerda-con la; computación de servicios reco
nocidos p’or fe Sección Ley 3>1.665|44 del Insti
tuto* Nacional dé • Previsión Social. -

•"4?.— El pago del beneficio' acordado_én -el 
'artículo' 39, queda condicionado- ál ingreso pre
vio, por parte de la Sección Ley 31.665|44 del 
instituto Nacional de Previsión Social, dé lá 
suma de $ 4.092.— (-CUATRO MIL NOVEN
TA Y DOS PESOS MONEDA NACIONAL) en 
concepto^ de cargo artículo- 20 del Decrete Ley 
9316|46”.' ' te1 • : ' ■
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©.. insértese en 
el Registro Oficial y archívese. '

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias'

"Es copía
Pedro-Andrés Arranz .

Jefe ce Despacho- del M, de. J£. J1- y U. PábuCaí

DECRETO N9 '276-E., ...
SALTA, Octubre 24 de 1955.
Expediente N9 -2557|D|55.
■—VISTO esté expediénte- en el que -el señor 

Jote Enrique Delfín solicita él beneficio'de • ju
bilación Ordinaria qu establece él art. 32 de- la 
Dey 1'628; y - .

—CONSIDERANDO / 4

—Que -mediante Resolución ~N9 499—J— (Ac
ta' N? 37) dictada por la' H. Junta’-4e -Admini-s- 

. tración de fe- Caja de Jubilaciones y Pensiones 
y Pensiones de- lá Provincia en fecha 4 de Oc- 
tubre dea -.año- en -curso, -se hdae lugar lo so-- 

. licitado -por encontrarse el recurrente compren
dido en las disposiciones- de -la Ley de la ma-' 
tala; • - ' - . , .

—Hpor ello, atente a lo dictaminado- por el 
señor-PiscgLd^ .Estedo-^ fs.d-21, . _ . .

Ei Interventor Federal, de la . Provincia ifté-Salla 
DECRETA; é ’■

. Art. 19,— Apruébase fe Resolución. N9 499—’ 
J«— (Acta; N9 37) dictada por la. H. Junta de 
Administración de la-caqa 3e Jubilaciones 
Pensiones de la Provincia-, en feteha-4 de Octu
bre del* año én curso, cuya parte -dispositiva 
establece: / . - - >
: "Art. -19.— ACORDAR ol beneficio de jubi- 
láción ordinaria, que estdWce el. art. ”32 de la 
Ley -1628, al afiliado N9 5839— don JOSE EN
RIQUE *DELBTN. Mat. Ind. N9 3.932.788, .con 
fe - computación de servicios reconocidos y de-’

_ s

clarados computadles de actódo’ al Decretó 
Ley Nacional' N9 I9316|46 -por fe Sección Ley;-- 
3-1.665|44 dél Instituto Nacional dé 'Previsión ’ 
Social, con Un haber básico^ mensual dé $ 562,81 ’ 
(QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON” 
OCHENTA Y UN CENTAVOS-MONEDA NA 
CIONAL) a -liquidaw ‘ desidíé' fe. facha ’ del * Céfe 
de SUS: funciones con más un' mpleméato va
riable, por dplicáción de fe Ley 954 y Decretos 
compierhentariós ed.' $ 216.19 m]n. (DOSCIEN
TOS DIECISEÍS PESOS CON D&CINUEVE ’ 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL). . •

“Art. 29.— Formular cargos al afiliado y .al 
Gobierno de la Provincia, por fes sumas de $ 
255' m|n. (DOSCIENTOS CINCUENTA ‘ Y 

CINCO PESOS MONEDA NACIONAL) y $ 
156.— m|n. (CIENTO CINCUENTA Y SEIS PE ■ 
SOS MONEDA. NACIONAL) respectivamente, • • 
en concepto de aportes emitidos de realizar . 
oportunamente Sin que existiera disposición le
gal que los eximiera, que el afiliado deberá;ab¿- 
nar a esta Ciaja 'mediante leí descuente fmen- 
sual del diez (10%) por ciento sobre sus habe
res jubifeterios; debiendo • reclamarse la 'parte 
que. corresponde al-patr-onal. '. ó - .

‘Art. 39,— ACEPTAR que 10I señor José En-. 
riqu$* Delfín, aboné a estg Caja, la. -suma. de / 
$ 2; 184.51 mjn. (DOS’-MIL‘ CIENTO’ OÓHtfN-^ 
TA Y CUATRO PESOS CON’CINCUENTA Y’ ' 
UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL)..- en con 
eeptoi de _ diferencia del cargo del artículo 20 
del Decreto Ley 9316|46 formúládo por lá Séc^ 
ción 'Ley -31.665¡44’ del Instituto Nacional de% Prete" 
visión Social, ‘ mediante el - descuento mensual - 
del diez (10%).--por -ciento - sobre' sus. haberes; 
jubiiatorios. ■ • ; ' ? ■- ■-■ :- -

<?Ant. 49.—> Rl pago ddl beneficio .ocordado’-- 
en el artículo L queda condicionado al ingreso 
•previo -por parte -de la Sección Léy 31\665|M del 
Institutoi .Nacional dé- Previsión 'Sdciál, -de Íá~ 
Suma de $ 6.777.25 m|n. (SEIS .MIL..rSETE-. 
CIENTOS SETENTA. Y SIETE PESOS CON 
.VEINTICINCO' OÉNTAVOS: MONEDA■ NACIO 
NAL), en cqndepto---de. aportes ^y;..cargos '.esta
blecidos por ©1 prtículo,.2P del -Decreto Ley 
cional N9 9816|46V . . / .< v : ¿

Art. . 29.— Comuniqúese,' publíquese, inserte 
sé en ■ él Registro Oficial y archívese.- . ■

'Tte. €nd/(-S;R;>* JULOR-e -WB@'-
Darío -Fé ■ - Arias- ; 

. Es,cbpia ■ .. - - -
-Pedro Andrés-Arranz

Jefe ’ dé Despacito del M, de .'E. F.-y O', Publicas -

DECRETO --N9OT-E. • ' ' ' •'
-¡SALTA,' Octubre 24 de 1955/
Expediente Ñ9‘ 4358jM[1954. - ' ■
■—VISTO esta expediente én ql - que la señora

CLARISA MARIA CARRIZO .DE MAT/ESP-Q 
. NA. solicita 'reajuste de la jubilación acordada 
por'Decreto/N9 11.392 del 27’de-Agosto de 1954, 
teniéndose ón cuánta el mayor tiempo, traba.’ 
jado y sueldo percibido; y

-• /-^ONiSIpER^lDOo “ . te.-..

. —Que mediante. Resolución N9 493—J— .(Ac
ta. N9 36) de fecha 27 de Setiembre ppdor, ia 
H. Junta de Administración dé la.’ Caja .de.- Jur 
bilaciones. y Pensiones de la Provincia" hace lw 
gar a Id solicitadlo, por fe recurrente pp^ en
contrarte .comprendida eri.-Ias disposícibn'es de 
fe Ley de la-mataia ; - - ' ? •

jpensiom.es


WWMBBg-3 SE: ífflS.'- . PAG. tm
-^-Por ella y atento a lo dieíaminadó ¡por ®1 

señor Fiscal de Estado a fs. 43, ~

El Interventor Federal de^ía Pfovlnda. SaHah
D E C R E T A : •

Art. 19.— Apruébase la Resolución N9 493— 
■j_  (Acta N9 36) de fecha 27 de. Setiembre
ppdo>., dictada por -la H. Junta de Adminisbra- 
ción derla Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, cuya parte dispositiva establece:

<áArt. 19,— REAJUSTAR el haber básico men 
sual de la jubilación ordinaria anticipada acor
dada por Decreto N9 11.392 del 27^de Agosto, 
de 1954s a la señora CLARISA MARIA CARRI
ZO De’mALESPINA Libreta Cívica. N9 2288137, 

teniéndose en cuenta el mayor tiempo, trabaja
do y sueldo percibido con posterioridad al 31 
de Marzo de 1954, :en la suma de $"716.©7 m|n.. 
-(SETECIENTOS DIECISEIS PESOS CON NO
VENTA ' Y SIETE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) a liquidarse desde la fecha en que 
dejó de’ prestar servicios, con más un aumen
to supletorio por aplicaci4n .de la Ley 954 y 
•Decretos complementarios de $ 521.03 mm. (QUI 
NIENTOS VEINTIUN PESOS CON TRES CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL).

Art. 3° —’ Comuníalíese, publíquese.
qe en ©1 Registro Oficial' y archf^psr.—

Tteo CneL (SJL) JULIO Ro LOBO
Darío Fo Arfes

dei $ 998.47 (NÓVECDgNTOS N’ÓVENTA Y DECRETO N9 38Í-EÍ --J- ~ -
OÓHO PESOS CON CUARENTA Y SIETE CEÑ : /SALTA, Octubl^ -24 de 1955. j 
TAVOS MONEDA NACIONAL) más un. a.umen 
to supletorio da $ 437=.53- (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS CON OTNGUEÑ- 
TÁ Y TPvES CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) a liquidarse ddsde la fecha ¡en que deje 
de prestar servicio'sX •

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, inséi.
'aje -n e3 Registro Oficial y archívase.

Tte» €mL (SJL) JULIO R. LOBO
Darío Fe Arias

Es copia»
?'edro Andrés Arranz.

/cf:';e Despacha del M. de E. F. y O. Públicas

—VISTO el DecretoHLéy N9 $ dictado con 
fuerza de Ley, pcJ el cual se deátinan latidas 
dé gastos, para atiñder las ¡erogaciones produci 
'•das con motiva de las investigaciones adminis
trativas ¡que se cumplen eií lak distintas de
pendencias de la jadministriación| Proyiñcíal,

W Interventor Federal de la Provincia^ de Salta
. ds.CR‘ET A : ¡ ’

Art. 19 o— Previa ¿htervenciónj de Contaduría 
General, liquides! por Tesorería General a- fa
vor de la HAbÍíTACION DÉ PAGOS DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA ¿INAÑZAS Y Ó.: ? 
PUBLICAS, la ^uma de $ 35oLooo.— (TRES-

TTA MEL: PESOS-MIÑAÓIO-

Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe ¿¡e Despacho del Mo de E. F. y O. Púb ícqs

DECRETO N9 279-E,
SALTA, Octubre 24 de 1955.
Expediente N9 2548¡M|1955.

. —VISTO este expedientepor el que el em
pleado de Dirección General de la Vivienda y 
Ohrus Públicas, s'rñor MIGUEL MONTERO, so
licita sesenta y un (61) .días de' licencia por m- 
fermedaid, con goce de sueldo y a Partir del 
19 de Agosto! del año en curso, conforme al 
certificado médico corriente a fs. 2.

—Por ello y atenta a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de Xa Provincia de gaita 
DECRETA:

PUSUCAS, la d 
CIENTOS ClNcd
NAL) con cargo pie oportuna rejidíoidn de cuenr 
tas y. míédiañte libramientos parcialese que se 
foimiularán a mpdida de las ¿^sidiaáss-, -pora 
la atención dé Jos gastos qú© i se originen con 
motivo de las investigaciones- qué sé realizan w 
-las -distintas1 ddnehdencias dé la Administración 
Provincial co,n imputación dl¡ Anexo C— In-

a) 1— Parcial 23— Gastos * 
•érsión, de la Ley

/’císo IX—Princ
Generales .a clarificar por inV 
de Púesupuefeto en vi-gar.

Art. 29.
se

DECRETO N9 278-E.
SALTA. Oictubre 24 de 1955.
ÍExpejdiente Ñ9 2456|B|55.
—VIíSfTO éste! expedienta en el que la Direc

tora de la Escuela Benjamín Zorrilla, depen
diente! dH Consejo General de Educación seño
ra HILMA TERESA LAVAQUE DE BARRET
EO, solicita el beneficio de una jubilación ex
traordinaria^ de conformidad .a las disposicio
nes d|& los artículos 84 y 39 de la Ley 1628; y

Art. 19.— Condénense, con anterioridad al l9 
de A|gosto del año- en curso, sesenta y Un CGD 
días de licencia, con :gaee de sueldo, al emplea
do’ de DIRECCION GENERAL DE LA. VOTEN 
DA Y OBRAS PUBLICAS señor 'MIGUEL MON 
tero, oipr razones de salud debidamente justL 
ficadas. - .

Art', 29 — Comuniqúese, publiques©, inséi 
en Registro Oficial y ardhívoBe.

Tte. Cae!. (,S.Re) JULIO R« LOBO
Darío F. Atías

Jtmuníquese, pnblíquesé, insérte- 
on el Registro Ofleicrl y ¿chívese.—

Tte, .CtóL (S0Re)/ JULJO R/ LOBO ■
Darío Fe Arias

Es capis: id

Pedro Andrés Arranz -
Jefe íié Despacho del M, de E. F. y 0. Públicas

—CONSIDERANDO:

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe d'e Despacho del M. de E. F. y O. PubúCaá

DFcRETO N?
Salta, 24 dd 
Expediente 
VISTO' este 

do de CintadL_„ o%z
ñorl^ANUTL GALLO tAPiI, solicita ciento o 
’chenta (180) días de licencia por-enfermedad, 
con gotee de sueldo y a partir del 28 de setiem 
bre ‘dfei año en cutíSo, >eonfor¡me al certificado 
médico .corriente ce fs. 2;

282—B
Octubre de 1955.

N'Q 2586—G—1955.— - . 
‘expediente por el que el emplea 
nía General de la Provincia se

—Quiei mediante Resolución N9 47L—J— (Ac
ta N9’ 35) dg fecha 21 de Setiembre del, año 
en icurso, la H. Junta dé Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, hace lugar a lo Solicitado por la recurrente 
por eñenotrarse comprendida en las disposieíor- 
nes de la Ley de la materia;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñar Fiscal de Estado a fs. 17,

■ ÜÚ Interventor Federal dé Xa Provincia de Salta
. DECRETA 1

Art. .19.— Apruébase la Resolución N? 474— 
J— (Acta N9 35) de fecha 21 de Setiembre del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Adimi- 
mistración de la Caja, de Jubilaciones y Pensio
nas de la Provincia de Salta, cuya parte dis
positiva estabMce:

65Art. 19.-^ ACORDAR a la Directora de la 
Escuela Benjamín Zorrilla. dependiente d®l Con 
sejo General de Educación de la Provincia, se- 

~ ñora. BILMA TERESA LAVAQUE DE BARREI 
’ . RO, L. C. N? 9J465.526, el beneficio de Una ju

bilación Extraordinaria, de conformidad a lt~s 
disposiciones de los artículos 34 y 39 de la Ley 
1628, con un haber jubilatorio básico mensual

DECRETO N9 286-G.
SALTA, Octubre 24 de 1955.
—VISTO el Memorándum número 2 elevado 

por la Secretaría General de la Intervención 
con lecha 24 del actual; y ¡atento lo solicitado 
en el mismo5

Interventor Federal de la Provincia de SaHa 
DECRETA:

Art. 19.— Autorízase al chófer del Excmo. 
. señor ¡Litervéntor dé la Provincia, don PATRO

CINIO LOPEZ, a viajar a la Capital Federal en 
misión oficial y a partir del 25 del actual; de
biendo la HABILITACION DE PAGOS DEL MI 
NTSTERIO 'DE GOBIERNO. JUSTICIA E I. 
PUBLICA, liquidarla los viáticos y gastos de mo
vilidad correspondientes.
Art. 29- Comuniqúese, Publiques©, ins°rtese en 
él Registro Oficial y archívese.

Tte. Cswlo (SJL) JULI0 R» LOBO. .
Celedonio A. Samamé

Es copia. /
RENE FERNANDO SOTO ’ \

Jefe d8 Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

POR ELLO
Contaduría G

y .afrento a 
-eneral,

lo informado porc

El Intervenl

Art. 1'9.;—i 
día 2-8 .de d 
odlisnta (18 
sueldo, al el

>r Federal de la Provincia de Salta 
DECEETA:

Condédense, con : anterioridad- al - 
fetiielmbfíe del
0) días de lipencia!, con goce de 
mplieadp de Contaduría General de 

la Provincia, s'eñor, MANTEL GALLO TAPIA, 
>pzr r<:¡zonej de salúd* debidamente- justificadas 

Comuniqúese^ publíquese, inserte* 
ú;s-tro Oficial j.y archives©.—

Tte.- -CieL (S.Rj jüLIO R- 'LOBO: •_
- _ . ■ ¡Darío F. Arias

seño en curso, ciento

Art 29 — 
re en el JEti

Es copiaJ 4 - .
Pédfo |Andrés Anram 4 . ■

h® É. F. y Ó. Públfesk,f~ Deipachordel M.

DEORSTd N* 283—E/ j' \
Salta/24 de Octubre de. 1955.—-

Expsdiehti N° 2457—<0-11955.- ’ - 7 ' -
VISTO este expediente jen el que el- señor - 

SIMON qOHTRERAS solicita reconocimientos ; 
y campútbción de los ¡servicios prestados en 
la AdiiñnLtíración Públ^a7de la'Provincia,- pa



■ ■ PAG- 3914 \ __ . u

‘ra a^rieíditariOs ante la seación Ley 31.665(44 
del Instituto- NacioMLde Previsión Social: y 

' OTN-SID^RANdO': .
; Qjeie mediante 'Resolución m9 48-3—J— ‘ (Acta 

: .M. 3i53 de- techa 21 de Setiembre del teño-en 
cúí’so, la H. -Junta de Administraición -de’ la Ca
ja de Jubilaoioae-s- y Pensiones de la Previa, 
¡cía, hace:lugas? a lg solicitado por encontrarse 
el recurrente -eomprendí-do en las disposiciones

- de Ice Ley de la materia;
’ POR ELL(> y atento- a lo dictaminado por 
el señor 'Fiscal de Estado a, ís. 11¿—

. Etí Intérveñtor Federal de la Provincia de Salta 
¡DECRETA :

(ARTICULO 1°-—-- Apruébase lea Resolución 
n9 483—J—(Acta n9 35) de feaha 21 ¿e Sctiem 
bne del añQ en curso, dictada por la’ H. ;un^ 
ta de Administración de la Caja de Jubilado 
nes y Pensiones de la Provincia, c iya parte t

- diapositiva establece:

Art. il—declarar computarles 
en la forma y condiciones establecidas por De 
creto Ley Nacional n° 9316|46; ÜN (1) AÑO, 
DOS (2) MESES Y DIECISIETE (17) DIAS 
de’-sédeicios prestados en la Administración Pú 
•biiea de lá Provincia, -por el señor -SIMON 

' .C-ONTHERAS. Mat. In$. 3.875.734, para o;cre~ 
ditaílos ante la-Sec!ción Ley 31.665144 del Ins 
titubo Nacional de Previsión social.

“ Art. 29.— ESTABLECER en la, suma de $ 
$1.425.10 <UN MIL CUATROCIENTOS VE1N

• TI-dNCO PESOS CON DIEZ CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) la cantidad Que a su re~ 

= Queriañiento debe ser ingresada / o transferida 
a la Sección Ley 31.665(44 ddl Instittuto Na_ 
cinnal de Previsión Social, en concepto ¡de a-

■ portes ingresados y cargos pc,r aplicación de la 
Ley 1628.”,

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, in&éx 
tese en ei Registro .Oficial y archívese.

Tte CneL (SJL). JULIO R. LOBO
- Darío R Arias
És copia .

Pedro Andrés Arranz
Jefe idie Despacho del Mo de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 f285—-E.
¡Expediente N? 2613.—B—55.—

. SALTA, Octubre' 24 de 1955.
- VI-STo este expediente por el Que el Banco 
dé préstamos y Asistencia .SoeiaJ "eleva Para 
sii aprobación ° copias de las resoluciones N?s.
1 y 3 dictada en fe?ha 7 y 11 de octubre del 

=• ' año en curso; .

Por dio y atento a’lo dispuesto en las misma,,

’-EI Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

ARTICULO Io'.—Aprnébanse las resolucio^ 
mes N°s. 1 y 3j dictadas ¡por Ico intervención 

; del' Banco de Préstamos y Asistencia Social 
en fecha 7 y 11 <de octubre del año en curso 
icuya-s partes diapositivas establecen:

RESOLUCION jN9 11-
lól—'Nómbrase interinamente mientras dure 
la licencia del titubar Sr. Vistor M. Altube 
y a partir-del 7 del porriente, Gerente de este

/ . iMíK MvBWBé FBE 18®

aBanco ,: al señor JOSE AMADEO CARRANZA 
Mat. Tnd. 3.924.710 con el sueldo 'mensual de 
$ R 659.— £ DOS MIL: SEISCIENTOS. CIN
CUENTA IÉSOS M.N. previsto en decreto’ N9 
1453(55.— . ' ' ’ * ;
2?.—-El gasto- Que demande esta designación 
será .provista con los fondos del Superávit 
anual, y se imputará al decreto Ñ9 23(55, dic„ 
tado Pór conducto ¡del Ministerio de- Economía 
Finezas y Obras Públicas de la Provincia.— 
RESOLUCION N° 3:
Io.— Nómbrase interinamente mientras dure 
la licencia del titular señor Alfonso Hilario 
Altube y a partir ¡del 13 del ote., Contador de 
■este Banco- al señor contador Público Nacio^ 
nal Don Gustavo Enrrique Wierna M. E. N9 
7.2-10.781 con el sueldo mensual de $ 2.250,— 
m/n (Dos mil decientes cincueta pes^s %) pr;w 
visto- en el debreto N? 14253]55 y las sobreasig 
naciones en vigencia.—
2-9.— El gasto1 Que demande esta .designación 
será provisto con .dos fondos del -superávit 
anual, y se- imputará al decreto n<? 23(55, djC 
■tadp .por conducto del Ministerio de Economía 
Fnianzas y Obras Públicas de lo Provincia”.

Art. 2? Comuniqúese, Publiques©, insertese en 
el Registro Oficial y archívese.

Ttee CswL (SJL) JULIO R/LOBO 
Darío F8 Arias 

Es copía
Pedro Andrés Arranz

Jefe ce Despacito del M, do E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 286-E.
SALTA, Octubre 24 de 1955.
Expediente N9 7056|955.
—VISTO la renuncia interpuesta.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Aceptase la renuncia al cargo de 
Receptor de Rentas de'1a localidad, de Los Blan 
eos, presentada por el señor EDUARDO RO
BLEDO.

Art. 2^ — Comuniques®, publiques®, insérte 
en el Registro Ofieial —

Tte. CneL (SJL) JULIO Ra LOBO
Darío F9 Arias

Es coPiae . ’
P@db"@ Am!r& Aitbds

Me clb Despacho del M, df -E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 287-E.
¡SALTA, Octubre 24 de 1955.
Expediente N<? 2580|C¡955.
—VISTO este exiepdidnte por el qu^ Conta

duría General de la Provincia solicita >se liqui
de -a favor de la Caja de Jubílaícionies y Pen
siones, la suma ¿e $ -5QOU7O.—} de conformi
dad a lo establecido' por Ley N?’ 1530¡52 ‘—Ar
tículo 2^, y en concepto de amor.tizapió<n> é in» 
tereses devengados por ól préstamo acordado 
oportunamente de acuerdo al siguiitóe dietas- 
fie:

Tercer servicio de amortización anual s[$ 
2.5'00.000.—v|n. lémitido originariamente el 
21(40152, a 360 días de plazo, con primier ven
cimiento al 18|L0i[53, segundo' vencimiento al 
15|10(54‘ y teredr voncimiento: ¡al 12 d© Octubre

BÓLETW OFICIAL

de 1955 500.000-.— .
Interés del 5% anual sorbida $ . - .
1.000.000 v|n. proyenjiénte dlel sáL- .
do capital debido descontado' el 
•primero, segundo y terceír ; serí
elo d!a amortizalejóní anual de $ 
500.000.—m|n. cada amoi. por el - 
período-comprendido' ¡entre d 13 [101 .
55 al 9|1O|56 $ 50.000;—

$ 550.000.—

-—For ello,

. El Interventor Federal de la Provincia fie Saíia 
DECRETA:

Artj. P.— Con intervención de Contaduría • 
General de la Provincia, págue'se por Tesorería 
General a favor de 1CT CAJA DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la ’ 

'■•suma, de $ 550.000.— (QUINIENTOS)’ ClNCUEN 
TA -MIL PESOS-MONEDA NACIONAL), por 
él concepto arriba indicado, con imputación al 
ANEXO G™ INCISO- UNICO— DEUDA PUBLI 
CA— PRINCIPAL 3— de la Ley de- Presupues
to vigente en la siguiente proporción:

Parcial 219 $ 50.000.—
Parcial 3 . $ 1500.000*.—

$ sso.ooo.—

Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, inS'rteSe en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cisel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es copia
Pedirá Andrés Arram ■

tU efe Despacho del M. de E, F. y O PúblíSdss-

DECRETO N9 288—E.
SALTA, 24 de Octubre de 1955.—
Expte. N? 2561—G—955.— .
VISTO que en ningún momento el empleado 

de Dirección General de -la Vivienda y Obras 
Públicas, s^ñor Salvador Gonrá3ez, presentó la 
renuncia que se acepta por (decreto N? 15.718 . 
de fecha 12 'de setiembre del año en curso,

Ei Interventor Federal de id Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 ’— IDéjase -s‘n efecto el decreto N9 
15.718 de fecha 12 de setiembre del año -en 
curso.—
Art. 29 Comunique.se, Publiques©, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnd. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

H? '’bpirr
• Pedro Andrés

¡efe de Despecho del M. d@* H. F. y O. Pública

DECRETO N? 289—E.
- SALTA, 24 de Octubre de 4955 —

Expte, .N« 2476—S—1955. / -
V5STO -este 'expediente- por el que el -Ihten- 

rtente Munie/pal de El Galpón, don David Schia 
ffino solicita- el beneficio de una jubilación ór

Comunique.se
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diñaría que establece el artículo 32 de la Ley 
1628; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resongón N9 458 —J— (Ac
ta N9 35), dictada £>or lia H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubi aciones y- Pen
dones de la .Provincia se hace lugar á lo so
licitado por encontrarse. el recurrente compren 
dido en las disposiciones de la Ley de la ma
teria;

Per ello y atento a lo- dietam’nado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta
DECRETA:

Art. I9 — Por Contaduría General de la Pro 
vínola dispóngase "a s guíente transferencia de 
partidas del Presupuesto L-n vigor para la, Di
rección de Es’.adísEca, Jnvestigac’ones Econó
micas y Ccmpñaclón Mccánícai:

Del Aseso C, Ine. VSI, PHnñpal a) 1—-
Faro. 35 a Pare. 15 $‘909.—
Pare. 35 a Pare. 12 ................ . b 2Q0.—

Art. 29 Comuniqúese,- Publiques©, insTtese en 
el Registro Oficial y archívese.

inapropiada para 
pecialidad;

Por elloj y alentó a las disposiciones con
tenidas en el dscreto N9 -5 52j8Ej|53, reglamenta
rio -de becas; ■ ¡ /

iniciar un curso de. tal es-

Bi Interventor F
D

^deraS de la Provincia de Salta
E C R E T A :

ase sin efecto ¡la beca acórda- 
N9 15122.de fecha ¿20 de julio

E! Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Ait. I9 — 'Apruébase la Reseluc'ón N9 458 
—J— (Acta N9 35), drdada por 'a H. Junta 
de Admjnstrac ón dé la Oaja de Jub.¡aciones 
y pensiones de la Provincia en fecha 21 do 
setiembre del año en curso, cuya parte d spe- 
sitíva establece: ;

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es copia
Pedro Andrés Arranz'

•efe *-«e Despacho del M, ¿e E. F. y O. Púb iCaQ

Art. I9 — Dé, 
da por decreto 
del año en cursD, a 'favor del¡ señor SAMUEL 
VALDIVIESO, para que el mismo continúe sus 
estudios ;en el I istituto _■ de la ¡Comisión Nacio
nal de Aprendí: aje y Grient^ción Profesional 
de Córdoba— « í ‘

Art 29 — Comuniqúese,- publiques e, inserte' 
se en él Degistió Oficial y archívese.— ’’

,Tte. CoeL (SJL) JULIp R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

DECRETO N9 291—G.
SALTA 24 de Octubre de 1955.—

És COPIA
rene fern

Jefe de D&spactio de Gobierno J. é I. Pública
[ANDO SOTO

“Art. I9 — Acordar al Intendente Mun'cpa] 
de Él Galpón, don DAVID SCHIAFFINO, Mat. 
Ind. 3912140, el beneficio de una ’ jubilac_ón or 
diñaría, de conformidad a las deposiciones del 
Art. 32 de la Ley 1628, con un haber jubila- 
torio básico mensual de $ 1.G03.91 (UN C"L 
PESOS CON NOVENTA Y ) UN CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), a liquidarse desde la 
fecha en que deje de prestar servicios, con más 
un suplemento variable por (aplicación de la. 
Ley 954 y decretos complementarios de-$ 174.C9 
m|n. (CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 
CON NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIO

C VNS DERANDO:

NAL).— {

“Art. 29 — Formular cargos al se"or DAVID 
SCHIAFFINO y al patronal,, por las sumas de 
$ 8.611.07 m(n. (OCHO MIL ONCE PESOS CON 
SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y 
$ 8.829.03 m[n. J(OCHO MiL. OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE 'PESOS CON. TRES CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), respectivamente 
en concepto de aportes no realizados oportu
namente, ya que no ex:stíá disposición legal 
que los cx'míera y fque se realiza en base a 
las disposiciones del artículo 16, ano. 7) de la 
Ley 1628, importe -'que deberá cancelar el in

teresado mediante amortizaciones mensuales 
cel diez (10%) por ciento a descontarse de sus 
haberes Jjubilatorios, una vez acordado dicho 
beneficio y reclamarse la parte que le corres
ponde al patronal”.—

Art. — 3*° Comuniqúese, publiques© insérte
se en el Registro Oficial y archives©.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO Ro LOBO
Darío F. Arias

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe díe Despacho' del M/de E. F. y O. PubUcas

• Que la actual s tua'ción cx’stente en el Ho
gar EsJce'a de la Ciudad, dependiente del Ins 
tiiut’j Na tonal de Acción Social, requiere una 
iimsd*aía intervención en .el citado Estableci

miento, a, fin de proceder a una efectiva reor 
ganización que asegure su normal funciona
miento, hasta, tardo Ja autoridad competente 
se .expida al respecto;

Por elio,^ y las expresas instrucciones reci
bidas del Instituto Nacional de Acción Social; 

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DE.CBETA:

Art. I9 — D‘:C'árase ‘ntei venido ¡el HOGAR 
ESCUELA DE ESTA CIUDAD, DEPENDIEN
TE DEL INSOLUTO NACIONAL DE AC
CION .SOCIAL; y desígnase ¡Interventora de 
D’cho Establecimiento a la señora MARIA ER 
NESTINA SARAVIA DE DE LA -SERNA; con 
carácter provisorio y con amplias y(especiales 
facultades para dar cumplimiento *a su come
tido.—

Art, 2P — g&Wquesa,
s© en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (SJL) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Tte. Cnel. (S.R.)
Es copia

RENE FERNANDO SOTO '
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é k Iblica

DECRETO )N^ 
SALTA, 24 de 
Expte. N9 13A
VISTO el decreto número

) 293—G.
s Octubre de
4155.—

1.955.

15.463 de fecha 22
de agesto del año en curso^ .p'or el J:que se des- 

(auxiliar I9) ¡de la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimientos de la 
Provincia, al -'señor Rafael Gregorio Rájal;

Y atento lo solicitado en jiota número 464 
Oficina antediormeííte' mencio- 
3 del actual,-)

• signa inspect'.r

Y atento lo í 
elevada por la 
nada ,con feche

Ei Interventor

Art. I9

Federal de la provincia de Salla
DECRETA):

— Rectifícase el artículo l9 del de
creto número i 5.463 de fecha! 22 de agosto del
año en curso, 
signación del ; 
JAL, como im 
ciña de Precio

tejándose establecido qué' lá de- 
í señor • RAFAEL) > GREGORIO feA 
spector (auxiliar I9) dé lá Ofl- 
► ? y Abastecimientos, lo ;es para 

revistar -en paitida global, por no élxistif va
cante en prest puesto.— j

AH. 29 — Comuniqúese, públíquese, insérte- 
en ©1 Registra Oficial y archívese.—

Tteo Cnel

ES COPIA • ¡
RENE FEEJ57ANDO -SOTOS 

7efe de Despac

(S.R.) JUlJlO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

cho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 290—E.
SALTA, 24 de Octubre de 1955.—
Expte. -N9 2615—E—955.
VISTO la transferencia de partidas solicita

da por Dirección de Estadística, Investigacio
nes Económicas y Compilac'ón 'Mecánica, en 
fedha 29 de setiembre del año en curso,

DECRETO N9 292—G.
SALTA, 24 de Octubre de 1955.—
Expte. N9 705'1'5.—
VISTO la nota del señor .Samuel Valdiviezo, 

poseedor de una he2a de $ 200 mjn., -acordada 
por él .Gobierno de esta Provincia, mediante 
decreto IN9 15.122, de fecha 20 de julio del año 
en curso, a fin 2 de que el mismo continúe sus *' 
estudios en el Instituto de ’la Comls’óñ Na
cional de Aprendizaje y v Orientación Profesio
nal de Córdoba; y atento -a que en la misma . 
comunica haber ..rescindido de dicho beneficio

DECRETO INl
ANEXO G--
Salta, Octul
Expediente
Visto el crédito de $ 141,66 m,’n. reconocido 

por decreto N? 13.369(55, a favor de la señora 
Victoria Ohaul de Ryan, per el concepto que 
en el mismo 
do 'en la Ley 
do por Coñtaluría General jde lá-Provincia a 
fs. 3 de esto

294— G.
■ Orden de Pago N9 105. . 
re 24 de 1955.

N9 ''5929(55.

se detalla, encontrándose inléluf-
N9 1888(55, y ¡atento lo informa

) 5 obrados. •

El Interventor Federal de la1 Provincia de Salta
DECRETÁ:

en atención a que el 'mismo fué concedido a 
mediados del presente año, circunstancia ésta

Art. I9.— Trevia intervención; dé Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General dé la

15122.de
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* Provincia, la suma de CIENTO' CUARENTA 
-Y -Úñ;PESCS M[N.-CON 66|100 ■($ d4ñ66),- a'

' favor de la ESCUELA GDE MANUALIDADES
- á fin de que haga efectivo aña beneficiaría

_/.. con oportuna rendición de cuentas, debiendo • 
-^imputarse ‘dicho gasto al-Anexo G — Inc.Unico -

- v Deuda Pública—-’Prmc. 3—.Parcial 7— “Ley •
Ñ9’ 1883¡55”’ ¡de la Ley de Presupuesto }en vi-, ’

- ’.gencia.. . G- , -T-

- Art..._29 Comuniqúese, Bublíquese, insértese en - 
el Registro’ Oficial y archívese,

■- ■-Tte/CneL (SJL) JULIO Re LOBO -

¿- - ■ C©Motíg Ae' Samóme
/ . Es .copia

\ ' RENE FERNANDO SOTO
Jefe de- Despacho de’ Gobierno, J. é I. Pública

-Art'. 29 Comuniqúese, pubífquese, únsér-\ TO DIQLT, con amplias -y' especiales facultades 
2@ e¿ .01'Registro'-'Oficial- y para^llevar a cabo su - misión.— • • ’ J '

- _ - _.-/.- " Art. 29 — Comuniqúese, .publíquesé, insértese ’’
Tte0~-Ciielo (SoRo) JUo© Ro LOBO @1.Registro Oficial y archívese. - -

7 - ' Darío'Fe Arias • - - ¿
’ Ttee CwL fSo-Rj JULIO Ro LOBO 

Celedonio A« Samámé-' " 
ES COPIA - - </

RENE FERNANDO ' SOTO .
. Jei'e -de- Despacho de Gobierno J. é I. Pública

Es. /Cópíá .' - -- . - ; . • - -
Pedro Andrés Arrarng

JeCe de Despacho ’del-M. de F. y O, Publicas

/DECRETO Ñ'9 ^9^G.¿’ , A ' ’ 7
Salta, Octubre 24_ de 19557 .
Expediente N9 7151)55.- - . -

. Visto la pota de fecha 4 del mes kn curso, 
en la que la D-rec-c'ón Provincial _ de Educa
ción Física solicita lá aprobación -de pagos 
efectuados,.-y atento lo informado por la In
tervención de la misma..

DECRETO N9 309 — G—- “
SALTA Octubre 24 de 1955.— - -
Visto ;’o solicitado por' la. Direcc'ón General 

del Registro Civil, en nota N9' 181—M—9 dé- 
fecha 20 clel corrióme mes, — / ■

El Interventor Federal de la Provincia de S&Ua 
'DECRETAS -

El--Interventor - Federal de la Provincia de Salía 
’ DECRETA. :■

’ DECRETO :N9 295™G,
. -7 Salta, O:tubre 24 de 1955..

.Expediente N9-. 5157)53.
'--Visto, el crédito. de $ 7.7.GO m[n. ^reconocido

- a favor de den Constantino Knudssn, por el 
concepto detallado en decreto N9 12.838’54, in
cluido ten la_ Ley N9 [1888155-,. y atento lo infor- 
'madp por .Contaduría General de la Provin
ciana fs. }i5 de -estos obrados, )

ELInlexveiitór Federal de la Provincia de Salta-, 
--.I c . JDECBETA: . - ■

Art. 19 Apruébense’los pagos 
?a.D RECOICN PROVINCIAL 
CION FISICA; ¿asía la .suma 
NOVECIENTOS -NOVENTA Y

■' Art.' 19— Oon intervencíón/de Contaduría 
\ General de ’la Provincia, liquídese por Tesore 

ría General-, la suma de SIETE MIL DOSOÍ-
■ ENTOS PESOS M]N ($ 7.2G0m)n), importe del 

crédito reconocido por decreto N9 12.838)54, a 
févor del señor ^CONSTANTINO KNUDSEN, 
debiendo* imputarse dicho gasto al anexo G— 
Ine. Unico. — Deu7a Pública— Princ'pal 3

< _ parcial .7 l“Ley N9 1888*35” de -la JLey de 
Presupuesto en vigencia.

Art.-27,— Comuniqúese, publíquese, insértese 
- en-eE Registro- Oficial .y archívese.—

-... -Tte¿ CneL (SeR0 JULIO R. LOBO -
Celedonio -A* Sámame

¿ ES COPIA .
- - /'rene .Fernando soto .. . .

■ -Jete de Despacho' de Gobierno’ J. é L Pública

Art. I9.— Dánse por teim nadas las funeio- 
efactuados por nes del señor ALBERTO NOVILLO,, en el car
DE; EDUCA- 

de DOCE MIL
CUATRO. PE.

SOS M)N. CON 94)180 ($--12.994,93)./
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel.- (SJL) JULIO R. LOBO
- Celedonio- A0 Samamé .-

Es coipía ■
RENE FERNANDO SOTO ’ ■ .

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

go de Encargado de la Oficina de Registro Cí- ¿ 
vil de la localidad de Cafayate;- y designase 
en su reemplazo .al señor BENITO GONZÁLEZ

Axto *2? — bomunl^uese ,pub¡íqume. ¿ngéits
. en el. Registro Oficial y archives©.-—

Tteo CmL (SoRo) JULIO R/LÓBO 
Celedonio. A« Samamé

Es- copia
RWE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho, de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 301 — G— > -
SALTA, Octubre ,24 de 1955.— - - -
Expt, N9 1391|55.— - v
CONSIDERANDO: -
Que los Inspectores de la Oficina de Con

tralor de Precios. y Abastecimientos, señores

DECRETO’ N9’ ‘"98—É,: - . ' '
.Salta, ¡Octubre 24 de 1955/

- - Visto la necesidad de proveer de fondos a 
la Cernís?ón Provincial de Investigaciones, ■ a 
fin de que pueda llenar su cometido conforme 

- al-Decreto Ley N9 M|55 de su, creae'ón, y dé>- 
creto ley N9 4)55 que arbitra los mismos al 

'• efecto. . .

DECRETO N-9 298— G.
Salta, Octubre .24 de 1955.
Expediente N9 7092)55; - ' •
Visto la vacancia y patento lo solicitado por 

la D'rec^'ón de Cárcel PenTenc-aría en no 
ta número 3.5 de fecha, z9 de. setiembre pro- Constantino Mandaza y Raúl Stvestre, han 
x mo pasado, - incurrido en las faltas previstas orí el . Art.
El Interventor Federal ^ lq Provincia de Stóa 106 InC; a> de ia Ley lí38» / >

D E C R E I A : " Eí Interventor Federal 4e la Provincia de Salla
Art. 19 )— Designase celador de ,1a Guardia 

Interna de la D reccíón -de la Cárcel ¡Penltén 
ciaría, al smor - JUSTO ALVAREZ’. (M. 
7.225.014); ,a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo. : v
Art. 29 Comuniqúese, • Pubiíquese,. insértese en 
en el Registro Oficial y archívese.—

- Ttea Cnel (SoR/) JULIO- R. LOBO 
Celedonio A«. Samamé-

. Es copia . ■'
.RENE FERNANDO^ SOTO ’’ - .

le!© de'Despacho de- Gobierna J. é l. Pública

DE-CKETA

Árt. I9.— Declárase cesante, a los Tnspécto- 
:res de-la Oficina de Contralor de precios.-y 
Abastecimientos, señores CONSTANTINOMAÑ 
DAZA Y RAUL SILVESTRE, con anterior!- . 
dad al día TO. del mes en curso. , '

Artículo 21? — Comuniqúese, publíQuese,. ñi» ° 
seríese en el Registro Oficial y archívese.

- Tte. CneV (S.R.) JULIO :R. LpWi :
Celedonio- A. Samamé

Es copia ’ - • . r1
’ RENE FERNANDO SOTO <
Jefe ds Despacho ¡de-Gobierno- J. é X; : P.úbrfe

•. El” Interventor/Federal ¿dé la Provincia dé gaita 
. ’D-EORETA.f

-7’ Art. ¿I9 —. Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de ’la 

. ¿Provincia, a la COMISION PROVINCIAL DE 
¿-INVESTIGACIONES, la / suma de $ 6.000.— 

i </SEIS- MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
con imputación a la Orden de Pago'Anual N9 

- - 248.— Decreto N9 281)55, a liquidarse en par-
- tidás mensuales de 3 2.000.— (DOS MIL PE- 

SOS. .MONEDA'' . NACIONAL) ; con cargo de
- .oportuna y/documentada rendición, de cuentas.

DECRETO N9 £99 —G— .
SALTA, Octubre 24 de. Í95b . .
CONSIDERANDO: . ’ "
Que es impresnndhle adoptar medidas ne

cesarias 'para una mejor mrgan'zaclón 'del ré- 
ghnen . municipal^ con la ’ designan? ón de las 
nuevas autoridades, / . .

Por ello,

-DECRETO N9- 3@2 — G— .
- SALTA. Octubre 24 de 1955 ' ¿ ■ ¿

Art. _19.- Dánse por terminadas- las funciones 
•del- se’or MARIO' ’DIPRTMO en el cargo de - 
Oficial Principal de la H. Cámara de Senado- ' 

'res. dé la Prívineia, sin perjuicio de que cuañ-- 
do se expida la- Comisión'Provincial Investiga- 
dora/se' resuelva, en definitiva.-

El Interventor Federal de la Provincia de Salta ' . ¿1 Inteivetttor ffederal-áe Ja Provincia’ do Saita - 
BECBETA: . . DECRETA:

Art. .IT— Declárese -lítervenida* la MUNICI Art. 29 — Desígnase Oficiar Principal dé la -- 
PALIDAD DE “SAN'CARLOS’”; y designase H. Cámara ce- Senadores,val ¿ señor JORGE ' 
para cumplir' cTcho cometido al señor ERNES-- ARAOZ? con la as’gnaclón de presupuestó,- ads

b ~
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' efibiéndoselo ^ccmo Secrc ario de la Cc-m s on 
Provincial Insveá Madera.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en e’ Registro Oficial y archívese.

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé

Es copia ' ' .
’.RENE.FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 £0?—G. ' •
Sata, Octubre 24 de 1955.

Expediente N? 6287.55. ‘ ó
Visto lo solicitado -por lá señora Directora 

de.Ja -Es uela 
tan, y átenlo 
clon de di ha

Él interventor

de .Manua'idades, Filial de Me
to. nformado por la Tn’erven- 
Es .uela en la Capital,

Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA: 5

Art. I9__Tras'ádase a la .Escuela Central
Ce/ Manua'idades de la Provncia, con el cargo 
de Auxiliar 5?= ( (Maes ra ele Óbrte y Confec
ción), a 'actual D'rectora de la Escuela de 
Marcialidades, Fíl::al; Me án, sñiora Vxvh.B’A 
G DE PACHECO*. . .. . |

Art. 29 — Comuniqúese, -publíquese,. insér
tese-en el Registro Oficial y archívese.

. -./Re-.- Cttd. (S..RJ JULIO
. . Celedonio A«

7 W’COPIA
J -RENE FERNANDO S0TO .
Jeíe’.dé Despacho de Gobierno

R. LOBO
Samamé

J. é i. Pública

DIA VEINTE Y SIJB 
1953, SIENDO HORAS

Nacional hace sabe;

N° Í2963.—J’
SOLICITUD ;DE PERMISO- PARA cateo DE 
éüSTANCIÁS DE PRIMERA Y SEGUNDA
CATEGORIA EN EL' DEPARTAMENTO DE 
W®I’’;hí EJE EXPEDIENTE* N° 2202 
“M” PRESENTADA POR EL SEÑOR PAN- 
TALEO1N! PALACIO/-EL

' TE DE OCTUBRE DE
. ,ONqE.—- •

La Autoridad Minera ... _ _ __ _
por diez’ días al efecto^ de que dentro de veinte 
‘días‘(Contados'inmediatamente después de dj 
'dios diez’ días), cormfpareZcan a deducirlo to
dos los que con algún d-enesho ,se creyeren res 
peota d© dicha solicitud. La zona peticionada 
ha quedado’ registrada e la siguiente forma:

S’éñbr jefe: De adUerdo a°lo ordenado 
el Er. Delegado en sm, proveído de fs. -5 se 
inscripto. gráficamente la • zona solicitada 
raj lo cuál se ha tomado como punto . de

'Registro gráfico abril 
Hugó Elias.— salta-, 
VISTO: To. informado^ por Escribanía de Minas 
en la providencia de fs* 6 ¡dése por aceptada

■5.000 metros .Az. 3489 y pGr ' tácitamente (Resol. N9 82|52 art. 2). La ubica 
ción dada por Registro Gráfico, por Escribanía

’ registróse en Registro- de Exploraciones ele3?ri 
to de fs. 2 con Sus anotaciones y proveídos.— 
Confeccíoñesé jy publíquese los^edictos en el Bo 
letín Oficial de la provincia en la. forma y tér 
mino que establece Art. 25= del Código de ^en. la forma y 
Minería.— - . ’del Código de

por 
ha 
pa
re-

íe-reñc-ia -el Cerro _Tres Tetas y desde aquí ¿e
’ midieron 5.500 metros Az. 25'89 y 7.300 metros 

Az. T689 para llegar ..al punto de partida ,desde 
el qu!e se midieron 5.000 metros Az. 1689 4.000 
metros ]Az. 258C
último_ 4.000 metros Az. • 78° ipara cerrar la 

_ superficie' solicitada.— Según -estos datos que
son dados ipor el' Ínteresía ’do en croquis do- 

-:fs< .1 escrito de fs. 2, rectificación de- fs. -6 y 
segú¿; ól-: plano minero, la zona solicitada se 

. encuentra libre de ot-ros pedimentos mineros. 
•'-En' -el libro- correspondiente de esta- Sechón

Ju-

fs.
por

ha si¿o anotada ésta- solicitud bajo el numera 
de orden.— Se acompaña croquis concordante 
c^n iel mapa minero.—. Registro Gráfico, ma
yo 6|955.— Héctor Hugo Elias.— Salta, 
lio 18¡955—

VISTO-: La conformidad manifestada a 
9 de ‘lo informado por Registro Gráfico,
Escribanía regístrese en “Registro de Expio^ 
raciones’’ el escrito de. fs. 2 con s.Us anotacío^ - 
nes y próvidos*—~Confecciónase y p¡uibliqú&- 
s© los, edictos 'en el Boletín Oficial de la ÍTq 
vincia en la forma y término que establece 
el Art, 25- del Código de Minería.— Coloqúese 
aviso ‘de citación en el-portal de. la Escriba
nía notifíquese y entregúese los edictos or-

• donados.— Cumplido* la publicación notifíquese 
a' los propietarios del suelo denunciado a ís*, 
10 per certificado can A|R adjuntando. un é- 

■ jemplar de la publicación.— Raúl J. Valdez, 
Sub Delegado ,a cargo de lá Delegación. Lo 
que se hace saber "a sus efectos.— Salta, Oc- 
tufo.re;'24 de 1955.—-

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, -Escriba 
no de Minás.— ’ ' ,

e) 27J10 al 10]ll¡55.—

N9 12961

SOLICITUD DE PERMXS-O DE CATEO PARA 
S-ÜBTANCW DE PRIMERA Y SEGUNDV 
CATEGORIA <0N El DEP?ATAMENTO SAN 
TA VICTORIA ’ EN EXPEDIENTE N9. Í931 
—i(L— PRESENTADA POR EL señor EUGE 
NIO GIUIAAÑO'TTI El DIA’DJEZ DE JULIO 
DE 1952, HORAS DIEZ. La autoridad Minera 
Nacional hdce s'aber por diez días al efecto ^e 
que dentro ídie veinte días (contados inmediata 
menté después de dichos diez días) .comparez 
can.a deducirlos todos los que con algún dere 
cho s- creyeren respecto de -dicha solicitud.— 
La zona {peticionada ha Quedado registrada en 
•la siguiente- forma:—

Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
°zona -solicitada ¡en este expediente para lo cual 
Se ha tornado como punto de referencia el Cerro 
Morado y desde aquí se midieron 1.000 metros 
al Sod y 1.000 metros al Este pára llegar' al 
punto de .partida^ desde el cual se * midieron 
5.000 metros ai Est[e> 4.000 metros al Sud, 
5.000 metro® al Oeste, y por último 4.000 metros 
al Norte para llegar nuevamente al Punto de 

•partida y cerrar la superficie solicitada.— Se 
gún estos datos- Que son dados por el interesa 
do en escrito de¡ fs. 2 y Croquis de fs. 1 y segú^ 
el plano minero, la zona solicitada se ¡enicuep 
tra libre de otros pedimentos mineros.—-

en el libro correspondiente ha sido .anotada 
esta Solicitud bajo> el número de orden.— 
Se acompaña croquis 
pa minero*—

concordante con el ma

21 de 1954. —Héctor
Setiembre 22 de 1955

Coloqúese aviso de 
Escribanía de í 
Stoen el carácter

citación en el portal de 4 a
Miras Téngase ¡al Sr, -Héctor 
vg¡x invocado* <

Ncti^queSe y entregúese los edialos 
Cumplida, la P¡uiblií < ■" '
rio. del |*aelo denuiiciaido a fs. 7 ior oertifieada 
can A|.R|- adjuntando -_-y- ~;f
blhhrcíón —¿Repone rase—fLuís Víctor Optes. Del

iuwocado.
ordenados

ación notifíquese al prQpipta

coíii A|.R|' adjuntan 1<ío u» ejiejmplaf de dicha pu

Aicd. Lo que se hi ce saber a sus efectos. 
Salta, Octubre 24 Je 1955.—

MARCO ANTONIO RUIZ
Escribano de Mu

)RENO

N». 12950 — gOKÍCITTO DE 'PERMISÓ I>E
CATEO PARA SUSTANCIAS íDE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS Elf EL DEPAR- ' 
TAMENTO LOS I&NDES EN iEXPEDIÉNTE

». PRESENTAjPA POR 
L. ORTIZ DE ROZAS EL

O DE JUNIO ¡DE 1954 SIEN 
Y TREINTA Y TRES' MI-

e) 26|10-a 9|*llf55.—

taMento los 
N9 100.633 LETRA 
SEÑOR FERMIN 
DIA DIEZ Y OCW 
DO HORAS DOCE A
ÑUTOS. La Autoridad Minera Nacional, la har 
ce Saber por diez días al efecto, i de que dentro 
die veinte días, (Contados inmediatamente des-* 
pues de dichos diez días), comp 
ducirlo todos los c u'e con algún a 
.yeren -respecto de■ C ......... ’
ticion-ada ha qued ido registrada jien Já siguiente 
forma: Señor Jef JU
se solicita permiso para exploración y cateo da 
minierales de primera y segunda ■■categorías,’con 
exclusión- dei los - f ’ — '
una zona de 2.00Í 
to de Los Andes.

irezcan & de* 
jrecho se cre- 

dicha solicitud- ‘Ha zona pe- 

: En. el presénte expediente. 
Para exploración y cateo da

Reservados por* .ét Estado,. en 
¿hectáreas en |el jdepartámen- 
— Para Ja inscripción gráfi

ca de la; zona se licitada se hq tomado como 
punto ,dj& referencia ejl Mómietrp mil quinien
tos treinta-y nueive del FerrocaM d|e Salto a

---- --  aquí se midieron 2.000 me-
.000 metros A¿imut 1809, cuar>

Socomp-a y desdé

tros azimut 90?, i
tro mil metros A zimut 270?, cinco mil metros
Azimut 8609 y por último 2.000] metros Azimut

croquis dé fojas 1 y
2, y según el plañó minero, 
a solicitada sé (encuentra re-

909 para cerrar Rectángulo' que encierra la 
superficie solicito la.. Según estos datos que son 
dados por el interesado en 
escrito de fojas í 
dentro de la zor .í 
gistradas las ¿miias Talar Gr¿nde lelxpediente 
1260—S—42, .Salta expediente 1427—S—45,. AME 
LIA expediente .458—R—45 y
VALLE expediento 1416—S—44 

‘ debe el réourren íe...respetar. — 
sido anotada esta solicitud ba- 
órden 1792. Se acompaña

GENERAL LA-
cuyos derechos 
En el libro co-

'inio g de 1955.; Héctor HéElias

respondiente ha 
jo el número de 
croquis concorda ate con el mápa minero. Ren 
gistro Gráfico, J
A lo que _$e pi oveiyó. — Salto, Junio 24 de 
1955. — De acuerdo a, ordenado por Departa
mento de Topografía y Miñas,;manifiesto con
formidad' á la u bicación efectuada por ese de^ 
parlamento al presente cateo. L Rafael A’ del 
Cario. — Salta, 
solicitado por el

Julio' 5 de 11955. — Visto: Lo 
interesado a ¡fojaS 1, téngase

I
expediente- al señor Rafael A. 

: iliado en la cále Mitre N9 38I 
en el carácte^ invocado, y la 

icnifestada a"fojas 5 vuelta de

en el presente 
Del Cario, domic 
de esta ciudad 
conformidad, mu . _ _
to informado por Registro Gráfico, por Escri
banía degistiese 
el escrito de fojas tres con sj 
proveídos! — Confecciónese y 
edictos ..en el Boletín Oficial-de la Provincia

en “Registra de Exploraciones7’
Ms anotaciones y 

publiques© los

sérmino qufe establece el art/25 
JVünería. — üolóque^ «viso de-

• í .
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citacióri en el portal úé la Escribanía, notifP 
' (jueseiqí .señor Fiscal de Estado, al interesado 

y eutrégxuese los ¡edictos ordenados. — RañtaJr'* 
J^algez.- — En fecha 12 de Agosto de 195p¿ se * 

. registró lo- ordenado en /Registro de E^idrqrv
clones’5-N^ 6, al folio 212|14. 'Marco Antonio A 

'JRüíZ Moreno..—\ Lo qíue se hace sabef-a sus • 
Afectos. '— Salta, Octubre 18 de 1955. •

’ Amárco ’antonio ruis -moreno '' 
Escribano de Minas

r ” e).l0|10 ál 4[11||5. ,

’wctos'cmtotíos's a

'•.W NE&,
•TO-R'VIhCA s- rAp|8á-~2^~ ' ..

A; A bdiqto citatorio -*
A ios efectos wablacídos poí el código de 

Aguas ■¿e/háce/saber <luó ^fESTOR VJLCA 
tfeñA solicitado regónoctaíento de concesión de 
¿gua pública [para irrigar cqii un caudal d® -

■ 6/30 legando a derivar del Río Toro (mar„ • 
’ ge^derechaj/por-la acequia comunera, 12 Has,

del inmueble “Ta^uarcA, catastro 356 ubíGa~ 
<G’ ^n san Bernardo de las Zorras, Departa^

- monto Rosario de Lema-- En estiaje, tendrá 
a turno da 3 días y 3. noghes, eada 15 días .con 

todo &L caudal de la acSQúia.—. SALTA, 08 de 
■Octubre .ife. Í95i>* .. «, .
^j>am<i§ÍR^.diáM gensrm , de águas. . 
■ : . 7*1 e) jl|10 d -iiqipo.—
-<?Í2ff?B-.^RÉFi, Expte. 3409|82 ■■-• EIÜN^

' "Clg0?.liÁMÁg B, o. p|82—2.— EDICTO Cí„
TATQRiS;^'1 '. - . '

■A tos áfeetbs’ establecidos' p.oí’ el-Código d®
■ Ag'úas,- se' fiace saber ' que FRANCISCO LA„
MAS tiene • solicitado otorgamiento de con.cg- . 
sión de "agua (pública .para irrigar con un cau 

. dal de.3^7 “¡segundo «. derivar del: Río Toro 
tow®e$ .derechq) ■ y con Carácter temporal,, 
ainíuftl, T Has, del -iáBi-úetole "Las Zorras’, o 
«ówstta 404, 'lUbic&do en la Quebrada del Tu
gó Ofito ..Ros&rio de Lerma<-~ SALTA, 28 d§ 
©aWoNPfle- 158SA*. .

” OmtoSTRACION GWERÁL £5® AOVAS.*-*
■ '■- •'; : -... , :§) sillo ai ii¡ii¡ss>>

■• /jjr ig966-_—. R0f! Expíe, 8W|&.Í.— T.EODd» 
. RA'GARCIA, s. ft P¡87—2, EDICTO. CITA, ‘

’ - 7
‘ ¡A lop eíeetes eebableeidfte. p® el Código d§ 

AgwsS, se'tece Saber que TEODORA GARCIA 
•tféné s&ltoitado- reftortociimieintO' de cttooesjón 
'fie pú,'Mí«cq para irrigar Ccffl una dotación 
á» 1,57 l|seg, a derivar dsl Río Yatasto (mar 
igen .izquierda), por la acequia comunera, 3 
Has. fiel in.tíiu,eBlg '“FrfcKsclón, 'Finca Él Du-- 
saziw’’, 'catastro 395, Ubicada en Metán Vie
jo, D'&parta! nenio de Metan,— gaita, 26 de 

^O-rtutee dg 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL- D® AGUAS.— 

• - §) 28|10 al 11J11JS5.—

,12937—EDIOT0 CITATORIO.
RBF-: Esptei 1946¡51.— JüiLI© DIAZ Vl£Ut 
Ha s.o.,p|87—2 ' '
' A £os e-fe^tas esta^ieeidoiá pói5 @1 Código áe 
•|Aguas, se hace saber que él Dr. JULIO DÍAZ 

/•yffmLALOBA"'tiene s;QMcittóÓ Qtbiig&úHiesató d^' 
concesión- de .agua -pública para ifrigat COn un 
¿audal de 105 1| segundó, a derivar del río M'h 
-jptoro - y 'son. carácter tem^rál-^vénte^ 2Ó0

Has.< del taxiueíble' ^Torzalita’’/ catastro 273 
ñbicadcr en/el Partido de Cobos, Departamento 
General -Quemas.— ‘ ‘ ' ’ / .

; gaita, 24 dé Octubre de 1955. • . 
ADMINISTRACION - GENERAL : DÉ AGUAS
v " ’ ’ ' _ < e) 25|10 crl 8|11|55

M 12951 — EDICTO CITATORIO:
•**& los éfefetós estatóltedos. por el código de 

Aguas? se hqce saber que ABEL OBTIZi y LUIS 
MARÍA PATRÓN’ COSTAS, tienen ^lisitado 
inscripción- de aguas privadas corr-espundient^.. 
& Jas que utilizan pará riego de la propie
dad denominada '® Lur^atao”, catastro 403 
ubicada en el' ^partanenw, de Molinos y d® 
cóníormiidad á lq dispuesto por Resolución. 
gO a© la- Int^vwfón de A.GXS,, de* te@ha 11 

. de- Octubre ©orrisnM ■
SAXjTa, -io efe- lMBa -

ÁÜMlNlSTRACIOif- GENERAL DE AGITAS
. _ - lljiO al’ U|ll|5§.

UOTAC» PRIVADA ' .-

N’ 11978 “EJERCITO ARGENTINO -i 
COMANDO 5. DIVISION ,DB EJERCITO — 
LIOITAÜICN-.—

"SI di»' 10 de Noviembre 'del corriente, año, 
a las 10 horas, en el,local del Domando de la 
fi°- División de Ejército, Avenida. Belgrano 460, 
se realizará Ja apertura de las propuestas pa« 
rú la provisión de V vmvs sn General con. des- 
tlno a satisfacer las. necesidades dé la Guar
nición Salta, durante el año 19§6.—

"Los artículos, a proveer-y la forma de ad
quisición serán-,las siguientes:

"Por Licitación Privada: 'Galleta, Leche, Fru 
tas, Papas, Pescado."

“Por Concurso de Precios: V Verás secos,
"Por informes y pliegos de: condiciones,' di<= 

rigíl'ss U Secretario da la Ooniis dn ,de Ad- 
jUdlcacioaes- (Servicio dS Iniendenc.a), tn el 
local . .del citado Coffiando/ los días hábiles. <tó 
8 ,a lá horas”

FERNANDO 8iéoí.'Li,-Presidente 0cinls-dn.de ’ 
Adjudicfciones.^ , ...

i e) ,al 7111i65;-« ' .

Sí? ¿12988 jMiÑISTEHIO Dfi 7eooN“‘M;a, í-í
-NANZAS ¥ OBRAS.' -PUBXiíCAS ADMINIS
TRACION GÉÑÉRAL DE AGUAS DE SALTA

Llámase a JL citación Pr vacia para el proxl 
tilo 3 de iiovhmbre de 1905..'a horas 10, 6 si* 
guíente 8i fuera feriado para la adjtidicacíán 
de lá Obra: REFACCION TRAMO PUENTE 
V OANAL DE H? A?;SOBRE ARftOVO EL TI 
GRE — COLONIA . SANTA ROSA (DPTO, DE 
ORAN), ctiyo presupuesto básico asciende a la 
suma de # 24A1.2.63 (VEINTICUATRO ■ 

. M.*L DOSCIENTOS BOOE PESOS" CON 03jlOO
BINACIONAL.'

Los' griegos! ..gefcrai. <?g cohd'oioíW-. ptíaáefi 
86f coasuitados sin cafgó .éft ‘el Departamento 
dé Iñgerliéría dé la ©eparticién, cálle flan Luis 
if« 52 — Salta,- . ■ ‘ ’ ’ . ‘ \ •

;XiA- iNtERVÉNSioN 0B AGAfl.

‘ /... é) alfioiMá.

; - SW8QH JUDICIAL .

EDICTOS ‘ SUCESORIOS ‘

N° 12969 — SUCÉSORI-Q.-^. ■ \í'- ■
El Ju&z. .de Terípe^cx'Nominación Civil, cita 

y «emplaza por 30 días, a herederos y a¡C£eedo . 
res ’ de FERNANDO CAJÍDOZO.— Salta, - Se„ 
tiembre 19 de 1955 ~ - - -

W 12960
EWTO.— M Jw de Cuarta Nmhinatíán Ci 
vil y* Comercial cita y emplaza p©r. twta átav 
a herederos y acreedores de JUAN IgAURq 
LEON ■HEdíctos. -en ‘“Foro, galteño" y:-Bolmín- 
Offeah—«
Salta, 24 de QéiiA® d® ■* ~
Walidiemar "A, 6-taesm Escribano Secutarlo.— ■

e) j.6|lQ al 7|12[55a—

•N<? 12903 — EDICTO:-- ..
El Sreñor jw d® Primera -imUncia m ¡o 

Civil y’ Comercial Segunda Nominación decía. 
ra abierto el juici0 sucesorio dol Dr. Lui-s Lr 
nares y cita embaza por treinta días a he 
rodaros y acreedores.^

Salta, 36 de^SétietúM de 19-55.— 
ANIBAL ÜRRIBARRI, ‘ . S^rétarís.

' e) 27-|0 al 10|10]55.— -

N-9- 128¿9 '— -SUCESORIO — El S ñor 3ues- 
de Primera instancia Cuarta Nominación Ci 
vil cita por tr^ihia "díás a herederos y wee 
dores de P^dro Bíe-Jguzari Vilá.—

[Salta, • setiembre 19 de 1955.— 
Wáld^mar A. - Simases —Escribano secretario

e) -d ijiips

NO 12875 — SUCESORIO — El Sr. cK 
NominaCiéa C. y C. Cita y p^r

días a hoTstfeM y csereador^s de Angel Pable 
'•Salta, afosta 20 dié 19S5.—

WAWfíMAR A. sXMEfiÉl — -Sé*
cretati©^- . ’ ■ * ■

tí 28|10j5S h

N» 12874.— StreESORíO:— m 
Nominación, -ci-tA y emplaza Há®aéfós’ y '¿£ree 
dores <ré Eneas-nación (Jónzatez da Centuíiéa.—

■ Poí treinta días, por secretaria- ¿éi Juzgada
WALD'eMAR A. SÍMESEN — Sscríteao. 8e> 
cret&río.^ . • ’■ . . . ’

" •• é) W al 2§|10,IB6. ' . .
— 1. !. ..................

N? 12865 — EtólC'TÓ SUCESORIO.— ..
El Juagado' die Primera WtcmciB y 3? No 

minacióh -^h ló Civil y Comercial dé esta Pr§ 
vincia -a cargo del D^ Antonio- J. Gómeg ¿h- 
gto, cita par 'teiñte dÍR- á heredaros y acre© 
dores ée don Pedro.. J^cSjanszky o J’aéio«nScky, 
cuyó ’j-uieio ^e^río-ha---sido abM'to.—’ ■ .

■ -Saltas Agosto -|1 de -lICB.— ' ' . - . ' 
ADIPAL URRU^APuRI,' ^Bcribájñó SBcíOtBfio«n’ra'

' ’ ~li¡9 & Í7|1O¡S5.‘.,_ . ’

N9128«4 — ®í^®"su^goma—
® Juzgado de .-Primera TñgtáXleia y -'Cudria 

NMiináb-iÓh éii lo Cfeú-y Üdméréíal -óde -.e^ 
ftrevihcta ^ '«rgó'dM D2- Jorge ” L<; fur®, cita • 
por* W&ta dtaé a- We»or y

tóy MBROUOOj W ’

dn.de


SALTA,-KOVIEMBBE S BE 195S : PAO. 3919
BOLETIN OFICIAL

La sido abierto. .
Salta, Setiembre 9 de 1955. >

WALDEMAR SIKES’EN, Escribano Secretaria 
e) 12|9 al 27¡10|55.

N9. 12857
SUCESORIO.— El Sr. Juez de Primera Estan
cia Terccera Nominación ©n lo Civil y Cerner- 
cica!, cita y emplaza por treinta días a liere^ 
deros y .acreedores de doña Lidia López. Sai 
La, Agosto 11 de 1955

E. Giliberti Dorado 
SECRETARIO

e) 8| al 25 i 10] 55

REMATES JUDICIALES

N? 12932 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — jSIN BASE 1

El día 18 de Noviembre de 1955, a las jl‘V 
horas, en el escritorio |calto Deán Funes 167, 
curad, remataré S'N BASE al me^oz postor 

novil’os de 3y en con unto, .lo sigmente: 10 
auos — 10 toritos jie 2 a'os — 20 vacas ma
ches y 11 tamberas de 2 ?Tós, que se rn en
tran en to finca “Los Toros, Banda Norte del 
Departamento R’vabva, en poder del smor 
Antonio G rón, nombrado depositario judicial. 
Y Derechos y Acción:s que *e coriesponoen a 
don Antonio GTón en la sucesión de su pa
dre don Anselmo Girón que tramita el Juz
gado de Primera Instancia Segunda Nomina
ción :C. y C.— El comprador abonará, el 20 % 
como seña y a cuenta del precio.— Ordena

■ señor Juez de Primera .instancia P? mera .No 
•mí •nación C. y O. en jv’C'o: ReiV noicatorm. 
Z’garán M"gucl -Angel vs. Salas Andrés, .Cruz 
Mariano, Girón Antonio, Cruz Cr?stobal y 
Aria-s. Juana Ruiz du— Espíe. N9 22880.— Co 
mis'ón a cargo del comprador.— Edi tes por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y Norte— .

e) 3 al 18:11155 —

N<? 12981 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — SIN BASE —

El día 17 de Noviembre de 1Í55 .a las 18 ho
ras, en Deán Funes 167, ciudad, remataré SIN 
BASE, Una s’erra Sln-Fin de 0.90 mts. de diá 
nutro, marca 'Tétenla”, afetonada con motor 
eléctrico N? 210—5092 de 5 H.P — Una garlo
pa marca j“S;F” con motor eléctrico de 5 H. 
P. Ñ? 270369, ambas en burn estado, las que 
se encuentran en .poder del depositario judi
cial Sr. José H. Caro, dora ciliado en Fel/e- 
grini N9 600, i dudad, donde pueden ser revi
sadas por los interesados— El comprador en
tregará el treinta por ciento del predo de ven 
ta y a cuenta del m'smo.— Ordeña Sr. Juez 
de .-Primera Instancia Cuarta Nominadón_ C. 
y C. en juicio: “Embargo Preventvo — * MA
NUEL M. GEN OVE SE vs. JOSE H-LARiO CA 
RO’?.— .Com’szón de arancel a cargo del com 
prador.— ‘Edites por 8 días en BOLFETIN 
OFICIAL y Norte —

e)’ I? al 10ill|55.—’

12980 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIU 
DAD — BASE $ 79 971— m’n. .

El día .18 de Noviembre de 1955 a las 18 ho
ras, en D;án Funes 16’, ciudad; remataré con 
la tase de SETENTA Y NUEVE MIL NOVE

CIENTOS SETENTA i ESOS MONEDA NA
CIONAL, el terreno con casa ubicado :n es.a 
ciudad, calle Rivaiavia N» '6 .8, cn'^re Barto
lomé Mitre y Baleares, 'con extens ón de: 11 
metros de frente sobte RivaSavia por 12.95 me 
tros ¿e ,fondo; LmiUnio: Norte, con’ propie
dad de 'la Süee¿ ón Pedro Aguilar; Sul,. ca
be R.vadáv a; Este, lote 4 de propiedad de En 
gracia A. de Badia y Oeste, kte 2 de propie
dad ce Joaé M. Badia. El inmueble consta de 
I, v:n~-?omeior; 2 doim torios; baño prmera 

ge Jinda y demás dependen?.-as. Titu o ins- 
ti-.'pto al fo’io 4 3, as'ento 3 del libro 123 R. 
j. c-.pita..-—- N.m n ¡latura Catastral: ParDda 
ID? C¿63; SejC-ón H; Man-ana 65; Parcela 9 — 
En ei acto del remate el comprá-tor. abonará 
el 30 c|o como sena 'y a cuenta del pxecio.—- 
Crd na se ior Juez de Primera I^stanc'a, Pri
mera Nominación iC. y C. en jui.io: . Ejecu- 
c ón H'pótecaria: Fernando García Zerdán vs. 
Nicolás Ta-tn-— Expié. N’ 35197I55.— Corni
són a cargo del comprador.— Edictos por 15 
días en BOLET.N OFICIAL y Norte.-

e) i? al 21¡ 11'55 —

No 12975 _ Por: JOSE MBERTO CORNIS. 
Jo _ JUDICIAL — J3EGO JAI!.DIN — Si'N

base.—
El día 4 dé Noviembre de 1955 a las 1S 110" 

T » « N. « -
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un Juego de 
jardín ¿e «año de hierro, color naranja, com . 
Uto de 5 piezas, fluida una mesa peaue-

ña y
CA”, doble
los que í
rio ;
citado en •

Una máquina fotográfica marca '‘LIN.
■ objetivo 120x620, tamaño mediano, 

„„„ Z encuentran en poder del deposita- 
judicial Sr. A^el Marcelo Pastee, d«m„ 
- > calle República de Siria 161 - Liu_

ZFdonL pueden ser revisados por I<J 
t^ésados— El comprador entregara en el a 
,s■£ <•> *»™ -» °‘t « rr

de venta y a cuenta del mismo. tea 
Juez de Primera Instancia Tercera W 
ción C. y C. en juicio: “EJECUTIVO _ VAL. 
DEZ, RICARDO vs. A.NG-EL MAROElO FAS- 

Comisión de arancel a cargo del 
™i- - «s B0LE™

OFICIAL y Norte.
,e) 1? al 3|11|55 —

N° 12972 — For: LüWS ALBERTO DAVA„ 
LOS — JUDICIAL - TERRENO EN SAN LO„ 

RENZO.—
El día Ju'eves 24 de Noviembre de 1955, a 

horas 18 m 20 -de Febrero 12, remataré CON 
BASE de ? 933.32 m|n. (las dos terceras par- 
19s de la valuación listó), un W de terreñy 
ubicado' en la Villa de San Lorenzo, Departa
mento Capital, con EXTENSION: 20 mts. fren 
te sobre el camino al Dispensario ^ipa-lédL 
co-; 20 mts. .contrafrente Sobre Pasaje sl^o-EL 
bre por 125.42 mts-, on su costado Est^, y 
125.17 mts. en su icostado Oeste.—> SUPERFR 
CIE: 2.505c9a ah2, dentro de los siguientes LI
MITES: ‘Norte, Pasaje Sjucmbreí Sud, camino 
al Dispensario Antipalddiico; Este, con propie
dad de María E. Monteverde de Barquín; y 
Oeste, l°'te NQ 13— Nomenclatura catas
tral Partida 25398, Seq. C.j Fnoeción III, Panv 
2£, Títulos inscriptos a fl. 239, as. 1. Libro.
126 R. I. de la Capital.— Ordena Sr. Juez de 
3<? Nom. Civ. y Com. en autos: “WFCUTIVO, 
JOSE ALBFRTO CORNEJO vs-, GERARDO

16578|955.CAYETANO BARTINI” Ex¡pte. N<?
Eññl acto del remite el 20 o|o como seña a 
cucffita de precio.
del comprado!’
TIN OFICIAL y Foa|i

e) 28|10

¡omisión arancel a cargo
- Ehidtos por -15 <

o Saltana!
3,1 17[11|55.— I

días BOLEW

MANUEL O.
BASE.—

MICHEL —N9 12967 — Por
JUrIQLAL — SIN

El día 18 de Noviembre de 1955, a horas 
18} en mi escritor:
136 de ©sia ciudad, remataré SIN 
nieiiic-s duimientes 
.?Dlor¿.*do de dos n 
postes de -primera

o, calis 20 de Febrero N°
BASE: Qui

en. Quebracho
y Quinientos

de primera, 
.etros de largo 

en quebracho ¡colorado de 
dos metros cuarenta centímetros 

poder del depositario judi
cial, Sr. Renée- Rrm, en la fine 

novia Departamento de Are 
•ser revisados? por los inte^ 

íjr. juez de Primera instan^

de largo, Que
se jencueiitra.il en

te”. Aipolinario So 
’ti¿q, donde pueden 
recados. Ordena

‘El Perico’

-cía Primera Nominación en lo p. y -C. en j-ur 
cío Manuel Ignacio Vifflalba vs. Chatu Ram. • 
El .comprador abonará el 30 o|ojde sú importe 
o ^eicio de ventjctj. Comisión de

del compradór. Edictos por 
BOLETIN OFICIAL y Diario

a cuenta del spff 
arancel a 
ocho días <
Norte:—

e)

Cuenta
en e l

28|10 al 9|11|55.— |

N° 12964 — Por: JOSE j
JO — JUDICIAL - ---------

El día 9 d!e N'Memfore de 19¡55, a las 18 ho
ras en mi -eserttofio: Deán ¡EuneS N’ 169, 
ciudad, rematar^ 
dinero de conta to una sierra 
mts. de volante:
bú
encuentran en

/RTq corne-
— MAQIWAjS- — SIN BASE.

i, SIN BASE, al mejor postor, 
sin-íin de 0.70 

ra marca ‘Talm 
eno, las Qué se

Una cepillado
y una <esicc piadora a bar.;

poder del depositario judicial,
Sr. Nasíf Fadel, domiciliado-

•s|n. del P.ueb
Provincia, donde pueden ser 

los interesade 
a instancia -Cuarta Nominación
Sr. Juez de

'¿minación de Rosario ©j

en Avenida Ce- . 
o de Rosario decilio Rodríguez

Lerma de esta
revisados por
Juez ¡de Prime]
en Exhorto del
C. de la 5? N<
B’^ANCHI lint s. «c| NASIF FADBLL — EJE
CUCION DE I “RENDA.— Comisión de arancel 
a- cargo- del c

•s.— Ordena Sr.

.<? instancia C. .y 
auto»’

e.

Dmprador.— Edictos por 8 días
OFICIAL y Foro Salteño.— 

27|10 al 9[11 55.—

N? 12962 --
’ remate jud:

ES REVENTO —- Por:, ANDR
TCIAL DE UNÁ BICICLETA

' PARA HOMÉRE.—
Por disposición del Señor

Salta, en -ej.eic
Ju&z del Tribunal 
lición seguido .por

N? 1147, remataré

del Trabajo,
cobro de Salarios Nina, Marcos Concepción, 
vs. Antonio Núñez-, Expte.
el día 4 de Noviembre dej 1955( en mi escri- el día 4 de Novuembre aejivuo, en mi escir 
torio, Mendoza 357, a horajs 18, bicicleta 

'Caf-Itor”, N<? 3305 para hombre, color 
i, Que se encuentra én poder del

marca
negro, 937xlC0, 
depositario Judicial Antonio? Núñez, .con domi
cilio e¡n Olee? arría esq. San‘ Juan
— Que es el

Sin base y
coyúsión a
Publicaciones;
Norte, por t?(

ANDRES 1
e)

-.ctastt N’ 60
deudor.— j ‘
al mejor postor, seña -el 50 o|o, 

arancel a caigo del comprador 
¡BOLETIN OFlCJzAL y diario El 
w días,— !
ILVENTO-, Martiliero Público. --

27|10 al 4|1155 —

jencueiitra.il


' :L-
18851 Por; SOSE ALBEBTG CORNEJO 

JUDICIAL — ESTANCIA EN Í£LA ' 
CANDELARIA” — BASE § 86-666,66

--El día 7 de Noviembre de 1935 & las 18 
horas, en mi escritorio':" Deán Funes Nv iM 
REMATARE, con la BASE DE OCHENTA: Y 
SEIS MJL SEISCIENTOS SESENTA *Y £2-18 
PESOS CON SESENTA Y SEIS OENTAVOo 
MONEDA NACIONAL, o se¡Gn las -dos terce
rías partes -de la valuación. fiscal, 1G Estancia 

* ^PASCANA Y ARANDA’; ubicada en esta Pro
vincia, .Departamento. La .Camelaría, compues
ta de 20.248 Hectárea# 81 Areas 27 Oeritiáreas, 
limitando' la Primera: Al Sud con. la Estancia 
Murillo; al Poniente con Saladar y Correa; al 
Norte -con el Río de La Candelaria y ia Que
brada de Cañizares y al Naciente con Santa 
Bárbara y la Cumbre del Cerro de La Cande
laria y la Segunda colinda: Al Norte con pro» 
piedad d© los herederos'-del Dr. Martín G« 
Giiem&s; al Poniente con . la de don Cesáreo 
Aguirre; al Sud. con el mismo Sr. Aguirre y el 

"río de La Candelaria y al Nociente con don 
'Tomás Mólina, según TITULO inscripto al ío- 
-lio 6 asiento 8 del Libro B. de Títulos de La 

? Candelaria. — Nomenclatura Catastral: Parti
da 75—- Valor fiscal S 130.000.—. El compra
dor entregará en el acto del remate ,el veinte 
por ciento del precio, de venta y a. cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobado el remate.

- Ordena *Sr. Juez de Primera Instansia Tercero 
Nominación C. y C. en juicio: “EJECUTIVO 
FISCO PROVINCIAL ys. COMPAÑIA AZUCA
RERA -DEL NORTE S. A/'. — Comisión de 
arancel a-cargo del comprador. -■ Edictos por 
30 días, en BOLETIN OFICIAL y Foro Sal teño.

- / * @) 2|0 al 24íl0|55.

_7- ' CITACIONES A JUICIOS

N° 12900 — Jares Civil Primera Nominación 
cita por treinta dio# a RAMON MORENO LO 
BO para Que. comparezca a estar a fe-recn0 
en juicio -ejecutivo Que le sigue Benjamín Fi 

- guéroa, bajo apercibimiento de nombrársete ae 
fensor ofiiCSal.— .

Salta, SéUemíbra 12 de 1955.—
e) 2719 al 10]10|55.—

1 12881 — CITACION A JUICIO.--
-El- Juez .de Primera Nominación Civil, cita 

y ¡emplaza par veinte días a GUILLERMINA 
CATALINA SCHNDIDER DE WITTE} en el 
juicio de Divorcio' y Separación de Bienes- Que 
le lia promovido Luis Teodoro Emilio WÚte, 
Expte. N9 35.440155, bajo apercibimiento de 
nombrársele Defensor Oficial.— Salta, Setiem 
bre 12 de 1955o—>
•E. GILIBERTI DORADO, "Escribano secretario. 
: e) 19|9 p£ 14|10)55.—•

NOTIFxCACION DE SENTENCIA -
N° 12965 — EDICTO —
Se hace Saber por tres* días Que el Señor 

Juez, de Segudcc Nominación -en. la causa “Jo 
sefina M. de Delclaux vs. Mario Valdivieso'', 
ha dictado la siguiente-sentencia: “Salta. 4 
de. Julio de. 1955.-- “Fallo: Ordenando llegar 
adelante esta ejecución, con.costees, hasta ser 
íntegramente pagados a ■„ la actora. el capital 
y acoesoriog legales, a cuyo fin- regulo los hQ» 

'.norariois déte Dr.- Ignacio ■ A. Mlehe-1- Or-tiz en. 
la siuíma ‘dé cuQjtro mil -.aohocientos' treinta y

■-.‘ÍAtírA, Moyi£MB¿S 3 fiií ii®- 

eiete pesos 'moneda nacional— Copíese, no- 
tifíQuese, repóngase y pagues© el impuesto a 
la sentencia — Fdo: LUIS R. CASERMBIRO'*.

ANIBAL URRLBARRI, Escribano Secretado.
$) 27]10 al 2|11[55.—

N?. 12950/—.TESTmOMO.’ACTA DE. CONSTI
TUCION . -DE. “Ríp ' BERMEJO^ SOCIEDAD 

ANONIMA, AGRARIA E -INDUSTRIAL. En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a veinte 
días del mes'de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco; en el local de Pasaje Los Aro» 
mos. cincuenta, se reunieron los Señores Felipe 
Z, Ballester, Marcela Graeiarena de Ballester, 
Sofía Ignacia Ballester, Juan Pablo Ballester, 
Julio Alberto Ballester, Marta Tronconi- de 
Ballester, Juan Carlos Tronconi, María Marce
la Ballester.de Tronconi, Horacio J. Resso Pi- 
cot, Horacio Antonio -Rpsso, Sofía Helena Ko-

sso de Labóurt, Asel Emilio Labourt y resol
vieron constituir con carácter definitivo, una 
sociedad anónima que llevará la denominación 
de “Río- Bermejo”. Sociedad Anónima Agraria 
é Industrial, con Un capital - de Cuatro millo
nes de pesos moheda nacional. En consecuen
cia de la resolución anterior,’acordaron: PRI
MERO: Aprobar los Estatutos que regirán * la 
Sociedad y que se transcribirán a continuación 
de la presente. SEGUNDO: En conformidad a

lo dispuesto, en los mismos, emitir con carácter r 
de ordinarias las once. primeras series de ac-' 
cion.es, numerados sucesivamente del uno al on
ce, por un valor de Un millón cien mil pesos 
moneda nacional., La primera serie, o serie nú
mero Uno se emite como..liberada con el obje
to de reintegrar con ella gastos realizados en 

interés de la’ Sociedad y para su constitución 
por el ingeniero Axel Emilio Labourt; la cuen 
ta cLeü activo nominal correspondiente a esta 
serie ^erá amortizada por la Sociedad, a razón 
del diez por ciento anual como mínimo que se 
descontará de las utilidades devengados en ca 
da ejercicio hasta cubrirlo. TERCERO: Sus
cribir totalmente las diez series restantes en 
la proporción que a continuación se detallará 
é integrar el veinte por ciento de las mismas, 
en dinero efectivo, comprometiéndose Ios suscrip 
tores a abonar el resto a medida que «1 Directo 
rio- lo requiera, a saber: Felipe Z. .Ballester, Sus 

cribe novecientos acciones o sean.noventa mil 
pesos, integra dieciocho mil pesos. Mórcela Gra 
ciarena -de Ballester Suscribe novecientas ac^o 
nes o sean noventa mil pesos, integra d:ecio.&ho 
mil pesos. Sofía Ignacia Ballester, suscribe nOye 
cientas acciones o sean noventa mil pe-sos, in
tegra dieciocho mil pesos; Juan Pablo Balles
ter, suscribe novecientas acciones & sean, noven
ta mil pesos, integra dieciocho mil pesos; Julio 
Alberto Ballester, suscribe Quinientos cuaren
ta, acciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos 
integra diez mil-ochocientos'-pesos; Manta Tron 
coni. de Ballester, suscribe trescientas sesenta 
acciones o sean treinta y seis mil pesoá, in
tegra, . siete mil ..doscientos pesos; Juan Car

los Tronconi, suscribe quinientas cuarenta ac

ciones o sean cincu’enta: y cuatro mil pesos, in
tegra diez mil ochocientas pesos; María .Maree-

, L -BOLÉTINOECIAX'

la Ballester de Tronconi,- suscribe trescientos- 
sesenta acciones- o sean treinta y seis mil pe
sos, integra siete mil doscientos pesos; Hora^ 
cío J. Rosso Picot, suscribe mil seiscientas ac- 

’ clones o sean ciento -sesenta mil pesos integra 
..treinta y dos-mil pesos; Horacio Antonio- Ro* 
• sso, -suscribe quinjlentás,acciones o'sean ein- 
eiienta mil pesos, integra diez mil pesos;'Sofía 
Helena Rosso. de: Láboiurt^ suscrib0 vqumientas 
acciones o sean , cincuenta mil pesos, íntegra

- diez mil. pesos; y Axel Emilio Latourt, suscribe 
dos mil accionas o sean doscientos mil. pesos, 
integra cuarenta mil pesos/CUARTO: Desig
nar al ingeniero Axel Emilio Labourt para que

concurra oportunamente a otorgar -la corres
pondiente wcrjtaa- pública de cnnstitueión de 
la Saciedad con las .facultades del caso, y al 
.Doctor Carlos Pone© Martínez para que realice 
las gestiones administrativas necesarias ante el 
Poder Ejecutivo de esta provincia, para la ob- 
tzzición de la personería jurídica-y aprobación" 
ds los estatutos. sociales, pudiendo, en caso ne
cesario aceptar. las modificaciones. Que se impon 
gan a los mismos y realizar en- general, todos 
los actos conducentes al fin encomendado QUIN
TO: Designar al primer Directorio de la So
ciedad el cual tendrá a su car€o la adminis
tración de la misma hasta el primero de Ene
ro de mil novecientos cincuento y ocho y queda 

integrado de la siguiente manera: DIRECTO 
RES TITULARES: Julio Alberto Ballester, Axel . 
Emilio Labourt y Juan Carlos TroncomTDIREO' 
TORES SUPLENTES: Juan Pablo Ballester 
Sofía Ignacia Ballester. SINDICO TITULAR: 
Horacio J. Ro-sso Picot. SINDICO SUPLENTE: ’ 
Felipe Z. Ballester. Por lo tanto, dejan consti
tuida la Sociedad “Río Bermejo”, Sociedad Anó 
nima Agraria é industrial, y se obligan entre 
Si de acuerdo a derecho. ESTATUTOS: TITU
LO PRIMERO: CONSTITUCION «OBJETO/. 
DOMICILIO Y DURACION. ARTICULO PRI
MERO: Queda constituida una Sociedad Anóni
ma bajo la - denominación de "Río Bermejo'9, 
Sociedad Anónima, Agraria é Industrial. ARTL 
CULO SEGUNDO: La sociedad podrá realizar 
cualquier operación é iniciar cualquer explota- 
.ción comercial o industrial Que resuelva su Di 
rectorio sin limitación alguna.. ABUriCULO TER ’ 
CERO: El domicilio legal de la Sociedad se fija 
en la Ciudad de. Salta, República Argentina. 
Podrá la Sociedad establecer filiales, agencias 
o sucursales en cualquier punto del país, o en 
el exWanjero, fijándoles o no un capital y esta-. 
blecisndo para ellas administraciones outóño-

■ mas..Q no. ARTICULO CUARTO: La‘Sociedad 
tendrá una duración de cincuenta años a con- 
tar de . la fecha de' su escrituración. TITULO 
SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE. LAS 
ACCIONES. ARTICULO* QUINTO: EL capital 
social se fija en la suma de Cuatro millo
nes des PqSoS moneda nacional y esta-rá repre
sentado por acciones de cien pesos moneda ua- 
cíenal cada acción, ¡divididas en series de cien 

mir pesos moneda nacional. El DireGtorio de» 
terminará la forma y tiempo de la. shúsión- de 
las .acciones y de su suscripción é integración, 
co,n amplias facultades respecto al precio, for-'' 

. ma. de pago y carácter, de jas mismas, • pudien- '

do emitirlas con o sin'■pr emio. ARTÍCULO
TO: ET capital indicado de cuatro millones de 
pesos, podrá ser aumentado por .eL Directorio

- - hasta la suma/de Diez Millones de pesos dando-
.cuenta de ellp» a la próxima Asamblea y comu~-

Ballester.de
cion.es


SALTA, NOVIEMBRE 3 DE 1955 PAQ. 392JBOLETIN' OFICIAL

aleándolo a las autoridades administrativas co- 
rr.éspondientes.- ARTICULO SEPTIMO: En caso 
de ¡emísion'es a aumento de Capital los accio
nistas tendrán derecho de preferencia pala sus
cribir las muevas .acciones en proporción a sus 
respectivas tenencias, derecho que se hará va
ler en la forma y plazos que reglonnente el Di
rectorio. ARTICULO' OCTAVO: Las1 acciones 
serán al portador salvo las que no. est-uvierau? 
íntegramente pagadas que serán nominales pe
ro se sustituirán por las primeras una vez in
tegradas. ARTICULO 'NOVENO: Toda nueva '

emisión de acciones deberá hacers© por escri
tura pública, inscribirse en ©1 Registro Públi
co de Ooméncio y comúnicctrse a la Inspección 
de Sociedades. Anónimas, abonándose, por lo 
tanto, el impuesto fiscal on cada caso. ARTI
CULÓ DECIMO: El Directorio podrá decla
rar caducos los derechos -de los suscritpor.es 
que no .abonen sus cuotas dé pago en la forma 
cnvenida, y en tal caso, el suscripto perde
rá todo derecho a la devolución de Jos pagos, 
parciales, pudiendo el ..Directorio emitir nueva
mente los certificados correspondientes a las 

^acciones, morosas. ARTICULO UNDECIMO:. El 
’ Directorio queda autorizado a entregar accio
nes liberadas, previamente, emitidas, en ¡Pago 
de bienes, mercaderías, llaves de n$gocios o por 
cualquier-concepto. ARTICULO DECIMO SE-

• CUNDO: La Sociedad podrá -emitir obligacio’- 
nes con garantías o sin ellas, en los términos

de la Ley 8875, mediante resolución de Asam- 
’ bllSa. TITULO TERCERO. DE LAS ASAM-

BJLDAS, ARTICULO DECIMO TERCERO: Los 
accionistas serán convocados anualmente a A- 
Samblea General Ordinaria, dentro de los tres 
meses de terminado el ejercicio-anual aú'9 ven 
c-erá el treinta y uno de Diciembre de cada 
año. En ^dichas asambleas s© someterá a la

• consideración de los accionistas: a) Memoria, 
balancé, cuenta de ganancias y pérdidas é in
ventario con informe del Síndico; b) el repar
to de las utilidades; c) la elección de los Di
rectores titulares y suplentes, Síndico y Sín
dico Suplente según corresponda; d) los de
más asuntos sometidos por el Directorio y los 
que hayan sido propuestos por escrito ál Di
rectorio con. treinta días de anticipación a la 
fecha de- la convocatoria, por accionistas que 
representen, por lo menos, la vigésima parte

del capital* integrado. Quedan excluidos de las 
deliberaciones los asuntos no incluidos en las 
convocatorias; ARTICULO DECIMO CUARTO: 
La convocatoria a Asamblea contendrá el or
den del día y se hará por publicaciones du
rante quince días en -el Boletín Oficial y en 
Un diario de la Ciudad de Salta debiendo ha
cerse la comunicación del art. 24, Decreto 563 
G. ARTICULO DECIMO QUINTO: 'Para con
currir ’ a las Asambleas, los accionistas deberán 
depositar en la «caja de la Saciedad, con tres, 
días de anticipación a la realización de la 
misma, las acciones _ en su poder o una cons
tancia de depósito dé las mismas otorgadas por 
un Banco del país o del extranjero en Ia Cuál 
deberán indicarse el número- y serie de las ac
ciones consignadas.

'ARTICULO DECIMO SEXTO: En todas las A- 
sambleas Ordinarias o Extraordinarias, - convo
cadas para tratar cualquier clase de asuntos 
aún los enumerados en el articulo 354 del Có 
digo da Comercio, se formará quorum con la 
representación de la • mitad más uno de las

acciones integradas, y las /decisiones se toma i 
rán .por simple mayoría de los votos presen-' 
tes. si en la primera convocatoria no se logra 
ra quorum, se citará nuevamente por medio 
de diez publicaciones efectuadas según, lo dis 
puesto .anteriormente y esta Asamblea- podrá 
resolver sobre cualquier asunto por simple 
mayoría de votos, presentes, cualquier .sea el nú- .

mero de los accionistas representado. Lo 
tratado y ríesuélto en -lais miañas s© harán cons 
tar en actas • labradas en uR'libro especial las 
cuales serán firmadas por un. Presidente y un 
Secretario que la Asamblea designará al comen- 

. zar la’ misma y por dos accionistas elegidos 
para el caso. ARTICULÓ DECIMO SEPTIMO: 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha 
hecho referencia eh los artículos anteriores 
serán - convocadas por el Directorio, por el Sin 
dico, o a petición de los acccionistas, que. re 
presenten, por l-o menos, Ja-vigésima Parte del 
capital suscripto. Estos pedidos d© Asamblea 
serán resueltos dentro de los treinta días si
guientes a su presentación y, en caso contrario, 

. los accionistas podrán recurrir a la Inspección 
de Sociedades que. resolverá lo que corresponda.

ol cual se encuentre, .por 
dé sus miembros Las ci-’ 

iores deberán cursarse con

■ de la República en 
lo menos, la>mayoría 
taciones de los Direc ; _
cinco días de anticip sción' á las reuniones. AR
TICULO VIGESIMO 
ra las reuniones dé 
más uno de su-s miembros, y las resoluciones se 
adoptarán por simple mayoría d¿ votos. Los 
Directores que no puedan concurrir personal
mente a una reunió 
tar por otro de los
GESIMO QUINTO :jLos acuerdos 4©í Directorio 
se asentarán -en " 1
serán firmadas porj los Directores presentes. 

 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Vencido el pe 
ríodo para que fu 
del Directorio, con 
hasta la realizaeic 
resolver quien, ha 
LO VIGESIMO'S 
drá amplias íacult 
bienes y negocios 
soló y7 ejecutar tod

CUARTO: El 1 quorum fipa-
Directorio será la mitad

, podrán hacerse represen 
irector.es. ARTICULO VI-

libro d© Actajs, las cuales

ARTICULO DECIMO OCTAVO/ Las acciones 
tendrán el número d© votos que les, correspon
de de acuerdo a su categoría, salvo cuando7 se 
trate de los asuntos previstos en el artículo 354 
del Código- de comercio, 'en cuyo caso tendrán 
todas un solo- voto. Las acciones preferidas si 
las hubiere, tendrán- voz y voto en las Asam-‘ 

. bleas únicamente cuando ño hubieren percibi
do, ala fecha de ía realización de las mismas, 
el dividendo fijo preferente que les correspon
da; en ningún caso» tendrán .voto para resolver

él rescate de sus propias acciones; Los < tene
dores de. acciones parcialmente integradas, po
drá agruparlas, a los efectos de complementar
las y ’ tener ‘ derecho- a voto, unificando la- re
presentación de igual modo que, los varios te
nedores de una acción. TITULO CUARTO: DEL 
DIRECTORIO. ARTICULO DECIMO,NOVENO:' 
La sociedad será dirigida y administrada por 
un Directorio cuyos miembros serán .elegidos 
en la Asamblea General de Accionistas por ma 
yoría" dé votos; el número de directores será 
el que resuélva la Asamblea la 'Que deberá de 
signar también los directores suplentes que crea 
necesario; los suplentes reemplazarán a los ti
tulares en su caso, en el orden, -en que' hayan 
sido elegidos. ARTICULO VIGESIMO: Cada 
tino de los Directores elegidos debérá depositar

ran 'elegidos Ibs miembros 
inUarán en funciones 

de la Asamblea que debe 
e reemplazados. ARTICU- 
TIMO: El directorio ten- 

des para administrar, los 
Ja 'Sociedad resolver por sí 
aquello que está cumprendi 

do dentro de los objetos sociales, salvo lo reserva 
db expr-esqmente or los Estatutos. Sus facul
tades por lo tanto, |compr!enden: ejercerla repre 
sentación de la Spciedad para 4odós los actos 
administrativos, c 
nisti’ar los negoccftos de la Sociedad con am
plias facultades: 
naturaleza, al confado o a plazos y vender bie
nes muebles o in 
diciones; solicitar

rcia-les y Regales; admi- •

omprar bienefe de cualquier

uebles, en lás mismas con- 
o comprar mhrcas de íábri- - 

; cobrar y percibir al conta- 
o lo que se déba a la Socie- 
r dinero prestado con o sin ~ 
larlas'; constituir, aceptar y 
s, prendas o ¡ cualquier otro 
isigir toda clase de cúestio-.

cas o de comerci 
do o a plazos Jjo

■ dad;, dar o tom 
garantías y cano 
cancelar hipotec 
derecho real; tr.
hes judiciales o ektra judiciales; Comprometer .en 
árbitros o arbitr^dores; girar; áceptar, endosar, 
y avalar, letras, 
contra depósitos 
tas corrientes ei

- o sin provisión
■ crédito; formula
de contratos y cualquier acto efe enajenación o 
administración
niente para los

ales o pagaré^; girar cheqoes 
o en descubMto; abrir - cueny 
instituciones • Id© crédito, qon 

de fondos; otprgar partas de 
facturas; celéhrar toda clase

ue repute ne des ano o c°ñve- 
fines de la Sociedad; operar

én la Caja de la Sociedad cincuenta accione 
que se conservarán en. ella mientras dure su 
cargo como garantía^de fiel cumplimiento. AR
TICULO VIGESIMO PRIMERO: Lo-s Directo
res titulares y suplentes durarán dos años en 
el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegi
dos indefinidamente. La Asamblea General de 
Accionistas, por -mayoría de' votos presentes, 
podrá revocar ©1 mando de todos o algunos de 
los Directores. ARTICULO VIGESIMG SEGUN 
DO: El Directorio ejercerá la representación le
gal de la Sociedad, siendo- suficiente la firma

.de uno cualquiera de los directores para obli- ficacion.es; nombrar, 
gar a la misiva; podrá también ejercer dicha :_dos los .emples ( 
representación por medio de apoderados genera
les o especiales o funcionarios especialmente 
designado para el acto. ARTICULO- VIGESI
MO TERCERO: E‘l Directorio se reunirá Cada' 
vez -que sea necesario por resolución de dos 
Directores o del Síndico-, pudiendo hacerlo en 
la ciudad de Salta o en cualquier otro lugar

con las. faculta 
la Nación Arge 
Nacional, Pro vi 
de Buenos Aires

* gentina y en (ualquier
oficial o particular, creada o,(a crearse en la 
República o en 
al contado o a 
establecimientos
•hacerse cargo del activo- y pasiyo; establecer ca
sas de comercio-, sucursales d agencias, en la 
República Argentina o en el ¡exterior; resolver ? 
sobre la emisión suscripción ¡o integración de 
las acciones y 
nes en que d 
crear empleos

s precedentes jen el Banco de 
tina, en el Banco Hipotecario 
cía de «Salta, ¡de la Provincia
Industrial,de ¡la República Ar- 

insiitución bancaria

el exterior, adquirir o vender, 
plazos, el activo o pasivo de 
comerciales oí ' industriales, o

establecer los ¿lazos y copdicio'- 
ében hacerse efectivos, 

7 .acordar habilitaciones y-grati- 
-trasladar!1 o Jo-spedir a to‘- , 

dos d© la Sociedad; nombrar
gerentes y sut ^gerentes y cóñvenir sus remu
neraciones; conferir poderes 
cíales, renovándolos trrevocáii
y era conveniente.; convocar? ¿I s Asambleas Órdi 
narias; presen 
el informe-, sol n
-balance generU

generales .o espe- 
dolos como lo ere.

p a la Asamblea 
de la Sociedad, el

;ar anualment
•e la marcha
. - y e! inventario de la misma.

suscritpor.es
irector.es
ficacion.es
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•toda la cual constituye una- obligación del Di» 
rectorio; proponer a la Asamblea el dividendo 
a repartir a -los accionistas y los demás asuntos 
que ella deba considerar, de acuerdo a los Es
tatutos*. Esta enumeración, no. es taxativa, sino 
'meramente enunciativa, pues en genéial el Di
rectorio está facultado para^ realizar los actos 
^numerados'en los Incisos unos tres, cuatro, sie
te, nueve, diez, once, : trece, catorce’ y quince 
del artículo mil ochocientos ochenta y uno del

Código Civil.: TITULO QUINTO. ÓEL SINDI
CO. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO; La fis
calización d©.la Sociedad estarás, Cargo,de Un 
Bíndico dlegid© anualmente por l-a Asamblea 
General Ordinaria, la que elegirá también Un 
Síndico Suplente,' que deborá. reemplazar al ti- 

. Mar en. caso necesario. El Síndico tendrá las 
funcioné^ que le fija el Código de Comercio y 
además deberá ropremntar a los accionistas en 
todas las cuestiones que puedan surgir .entre 
o con -los Directores, teniendo a este efecto las 
más amplias facultades, la remuneración de los 
mismos 'Será establecido por da1 Asamblea y se 
computará a gastos generales. TITULO - SEX
TO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES.

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Lab utilida
des realizadas .y líquidas, una vez efectuado el 
descuento correspondiente al fondo de reserva 
legal que se. hará del dos al cinco por ciento, 
las amortizaciones que correspondan y las de
más que la Asamblea considere necesarias, se 
imputarán en la siguiente forma: a) d la re
tribución del Directorio, el monto qu© establez
ca la Asamblea; aquel resolverá, por simple ma

yoría, como se repartirá entre Jos .señores Di
rectores, de acuerdo a la labor cumplida; b) 
al cumplimiento de las 'obligaciones emergentes 
de las acciones^ preferidas que se hayan emitido. 
El remanente, será repartido c°mo dividendo o 
será destinado a la formación de reservas ge
nerales o- especiales o transferido a nuevo ejer
cicio si así. lo resolviera la Asamblea.pago 
de honorarios y ‘dividendos deberá hacerse efec
tivo en el tiempo y modo que resuelva el Di
rectorio. Los dividendos no reclamados hasta 
tres años después de haber sido pues-' 
U s aí p a g O1, prescribirán é ingresarán’ 
al f ondode reserva, de la Sociedad. ARTICU 
LO TRIGESIMO: Aparte de las retribuciones 
previstas, el directorio podrá fijar asignacio
nes especiales a los Directores o funcionarios 
por servicio- -prestados' a la Sociedad o mis? o 
ules lesncomenda-das sea con carácter perma
nente o transitorio, las cuales s© cargarán a gas 
tos generales del ejercicio dándose cuenta o- 
poftunamente a la Asamblea. El Sindico .o la

Asamblea directamente, podrán tomar la- ini 
ciatíva a este respecto, considerándose que. el 
punto está incluido en el orden del día aun 
qué no s© lo haya expresado en la convocatoria. 
TITULO SEPTIMO? De la liquidación. Articulo 
Trigésimo*»primero: La liquidación- de- la So 
deidad por cumplimiento ¡de so téinino o por 
cualquier otra causa de las previstas en el Có 
•digo de Comercio, se hará con intervención 
de los Síndicos por una -comisión liad dadora de 
tres o más miembros designados por la Asara 
hlea reunida al efecto, la que fijará la duración 
de su mando y s>us remuneraciones- En -primer 
lugar, se pagará todo el pasivo sGcW y el ex/»e 
denté se distribuirá ©n la formar siguiente: a) 
mda acción, preferida si lá hubiere, -recibirá 

jCien pescs moneda nacional, y si hubiera ya 
.rías, clases de preferidas; s© observará la 
iaciótn.'correspondiente; b> cáela acción oidin.a 
r.’a recibirá. subsidiariaímente, Cien pesos nio 
nada nacional;, c) se abonará la prima que 
hubiere fijado el. Directorio para .cada acción 
preferida, o que? en su defecto,' fijare la Comí

sión 1.quietadora más todo el dividendo acumu 
lado, siempre manteniendo ]a prelación en
tre las preferidas de distinto tipo; d) Se repar 
tira el remanente entre los tenedores de ac
ciones ordinarias. -Las aciones preferidas ú or

• diñarías que no-' hubieran sido totalmente par 
godas- al producirse la liquidación concurrirán 
en cada caso en la proporcicón equivalente al 
porcentaje integrado. En prueba de conformidad 
firman la presente, redactada en . ocho Q sellos * 
de dos pesos -moneda nacional números: Vein 
titrés. mil matr ocientos treinta y tres, veinti
trés mil cuatrocientos -treinta y cuatro,' vein

titr'ési mil Cuatrocientos treinta y siete, vein-- 
titrés mil cuatrocientos treinta y seis y del 
veintitrés.; mil cuatrocientos treinta y ocho al 
veintitrés mil -cuatrocientos’ cuarenta y uno. 
Sobre borrado: men—pagos parciales— a las 
acciones morosas —c— zar; entre lineas: pe

• sos»: Valen.-— y en un diario, debiendo haces 
se la comunicación del art.,24, decreto 563 G. 
Valen. FELIPE Z. BALLESTEE— JULIO A. 
BALLESTER.-— JUAN P. BALLESTEE.--- J. O. 
TRoNCONI.— SOFIA I, BALLESTEE.— H.

ROSSO.— AXEL EMILIO-8‘LABoURT.— MÁB 
CELINA E- G. de BALLESTEE,— M. MARCE 
LA BALLESTEE de TRONCON!.— SOFIA IL 
R- de LABoURT— MARTA E. T. ¿e BALLEs 
TER.t— HORACIO ROSSO — Certifico que das 
firmas que anteceden, puesta- al pie del acta 
Constitutiva de “Río Bermejo” S. A. Ag. ’é Ind. • 
en el sello -de’dós pesos númérO 23.441 són au
tenticas de los señores Felipe Z. Ballester- Mar 
cel-a Graciarena de Ballester, Sofía Ignacia Ba 
Hester Juan' Pablo Ballester, Marta Troncón!. 
de Ballester, Julio Alberto Ballester, Juan Car 
a- conocimiento de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles.— Rene F.

Soto. Hay -dos sellos? Lo^ trascripto- C0pia 
fiel, doy fé. Concuerda con las piezas correspcii 
dientes del Expte. núméro7190j año 1955 del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, iniciado por “Río. Bermejo^ ^Sociedad 
lOs Tronconi, María- Marcela Ballester de Tipir 
poní, Horacio J. ‘Rosso Picot, -Horacio Antonio 
Roseo, Sofía Heliena R^sso de Laboúrt y Es?e 

'Emilio Labourt. Salta, 20 de Julio Se 1955.— 
Pone© Martínez. Hay un Sello, Salta/octubre 
14 de 1955. Decreto N°. 151 Ministerio de Go 
biérno, Justicia e Instrucción Pública. Eyp;s 
diente- N°. 7190(55. Visto este expediente en el 
que la. Sociedad ¡Anónima, Agraria é Industrial
Río Bermejo’5, solicita personería jurídica y 

aprobación de sus estatutos sociales; y atento 
que la misma ha -cumplido con los requisitos

-exigidos por el' Art. 7o del decreto N° 563 
G — y de conformidad- .a lo dictaminado Por 
el señor Fiscal de Estado. El Ministro de- Go
bierno-,. -Justicia. é Instrucción Pública en Ejef 
cicío del Mando Gubernativo Decreta: Art. 1° 
Apruebas© los estatutos sociales de “'Río' ‘Ber
mejo” -Sociedad Anónima, 'Agrícola’ é Insdñ^ 
•trial d-e eMa Qwfed, qw:-^»©n á 
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. fs. 2/a 19 de estos obrados y concédesele, la 
jpersonerí-á jurídica solicitada:— Art. 2P— Por 
la inspección de Sociedades Anónimas, Corneí 
cíales y Civiles, extiéndanse los testimonios 
que se Soliciten, de Conformidad a lo prescrip 
.to por-la Ley 1425 de Sellos.— Art. 3o — £<> 

. munílquese, (publtluesie,. imérúese, en el. R&- 
■ gistro Oficial y archívse — samamé — Velar 
de;— Es copia. — Hay. una - firma ilegible y 
un sello -que -dice: René Fernando S<$o. Je 

-fe- de despacho de Gobierno, justicia e I. Pú
blica.— AI dorso: Despacho, Octubre 18 - de

. 1955.— Expediente N° 7190f5-5.— Con copia 
autenticada adjunta del decreto N° 151,' pase 
Anónima, Agraria é industrial solicitando per 
sonería jurídica’ y aprobación de Sus estatutos 
Para la entidad nombrada expido ’ este testimo 
nio en salta, a veintiocho días del me.si de oc 
tufare de mil novecientas cincuenta y cinco.— 

-Sobre borrado: Tr.—©libe —A— miento —Mal 
ta —E. T. uerda— Vale —

CARLOS PONCE MART-JNEZ
» Escribano

e) 26[10 al 17]11[55

CESION DE CUOTAS
SOCIALES :

- N<? 12970. — CESION DE CUOTAS.— '
Entre el señor José _ Cagares, -argentino, ca-' 

sado, come-iic-iante, de 43 años dé edad, domi^ 
ciliado en el Mercado San Miguel de esta ciu 
-dad, por nha .parte, y -el señor Nicolás Beck, 
hú/ngaro, casado, de 42 años de edad, pe-rita 
agrónomo, y domiciliado en la fínica’ “El Sol”, 
'Departamento Capital, de esta Provincia, con" 
vienen kx siguiente:

PRIMERO: Él Sr. Nicolás Beck,.cede y tran-S 
fiera por el presente al Sr. José QoSaTeS y 
éste acepta todas las cuotas sociales que po
see en la firma “Criádéro Pekín5", Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, constituida según 

contrato db fecha 30 de abrir de 1955 e ins
cripta dn el Registro Público de Comercio de 
esta Provincia al folió 339 asiento 3318 del 
libro 26 de Contratos. Hace cesión también a 
fervor del Sr. Casares de su carácter de socio 
y da todos -los derechos y obligaciones que po
see en la misma sociedad.— -

SEGUNDO: .Esta cesión, se hace por el- pre
cio de tres mil pesos moneda nacional, que el 
Sr. José Casares entrega en- este, acto al Sr. 
Nicolás _Beck, quien otorga .por el presente su
ficiente' recibo y carta de pago.—

TERCERO.: El Sr. Nicolás Be¿k declara que 
con el importe recibido queda totalmente deso
bligado,’ tatito del Sr. José Casares, como de 
1a- firma ^Criadera Pekín” & R, L., y que naj 
da tiene que reclamar de los mismos ©n el 
futuro,— ■.

■En prueba de conformidad éa, firman tres e- 
jemplares del presente (un original y -dos oo 
pias)^ por ambas partes, en. Salta a veintiuno 
de octubre' de mil novecientos cincuenta y cin
co.— NICOLAS BECK.— JÓSE CASARES,—;

■ ia) 28)10 al 4)11(55.—
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VENTA DE NEGOCIOS- '

N? 12973 —
A ios efectos de la Ley iNaTonal N9 11.867 

hago saber que se ha cenvenido la Jventa del 
comercio de A’macén por menor, establecido 
en la calle Manuela G. de Tozld N? 1102; por 
parte de don» Joaquín Rodolfo Bordón, a fa
vor del s ñor Jesús Concepción Brzuela. Am
bas partes constituyen domicilio especial a los 
efectos ’de la transferencia en la calle Manue 
la G. de Todd 1102. Las deudas que pudieran 
existir sobre este J negó ció -quedan a cargo del 
vendedor.—

e) 1? al 7511-55.-—
i

A9.— Cada- asociado quíeda facultado para mo- 
cionar asuntos en beneficio del Centro. 

SALTA, Octubre 20 de 1955.*
MANUEL-R. GUZMAN 

Presidente
ECO. CASTRO MADRID ‘ \

Secretario-Tesorero
- r ' e) 21|10 al 7111155. ■

SALTA, octubre 25
AXE¿ EMILIO LABd
DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
obras publicas.-]

e) 28(10 11 17¡11|55.

de 1955.—
URT —

Interventor.-—í

AVIS@ DE SE_RETAK1A É® 
N4CI@W

SECCIOH AVISOS

ASAMBLEAS.

m 129& — CENTRO DE CONTADORES
PUBLICOS

—De conformidad oon -el artículo 39 y con
cordantes de nuestros estatutos se. cita a los 
señores socios a Asamblea General Ordinaria 
¡a que e celebrará, en íel local del Centro, Calle 
Ituzaingó N9 534, el día 31 de Octubre, del co
rriente año a horas 19 a los efectos de tratar 
la siguiente:

ORDEN DEL DIA

l9.— Lectura y aprobación de lá Memoria del 
Ejercicio fenecido. -

goe— Balance General y cuenta dtei Ganancias 
y Pérdidas.

g<\— Mección de los miembros de 1^ nueva 
Comisión Directiva.

RESOLUCIONES

N9 12971 — DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO 
VENCIA DE SALTA.—

'VISTA la necesidad' de actualizar los con
venios de compra . con las casas proveedoras, 
tanto de esta capited como del interior del 
país, y que 'tienen en su poder Ordenes de En 
trega [pendientes de provisión, 
EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GE
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI 
CAS DE LA PROVINCIA,

Resuelve:
19. __ Citar hasta el 10 de Noviembre pró

ximo, a los proveedores de esta Repartición 
que tengan órdenes de compra o compromisos 
de suministro pendientes, “cuya interrupción 
puede afectar sus intereses;- a los fines d!e con 
venir con arreglos tendientes a -ratificar o reo 
tificar condiciones para su continuidad y for
malizar convenios.—

29 — La Repartición" se desliga de toda res
ponsabilidad por compromisos de tal naturale
za contraídos ,con anterioridad, para1 con aque 
l-log -proveedores que no hicieren su presenta
ción dentro del plazo establecido.—

39 — Comuniques^ a las casas piweedcp 
ras, publíquese, regístrese en el Libro de Re

soluciones y archívese.
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